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ARTICULO PRIMERO. 

INTRODUCCION. 

EL EVANGELIO Y LA SOCIEDAD, 

D E S E O S O S de tomar parte en el debate suscitado por la 
prensa con motivo del decreto espedido por el Supremo Go-
bierno en 25 del mes próesimo anterior, hemos dedicado al 
ecsámen de éste todo el tiempo que nos ha sido posible. 
El asunto es de aquellos complecsos, que presentándose al 
entendimiento bajo diversos aspectos, todos arduos é impor-
tantes, ofrece grandes dificultades al ecsámen, ecsigiendo 
por lo mismo sumo estudio y atención para poderse tratar 
con acierto, claridad y sencillez. Estas dificultades, suben 
de punto estraordinariamente cuando, como eii el caso de 
que se trata, los partidos apoderándose de ' la discusión, la 
complican, y estravian, confundiendo con la cuestión princi-
pal miserables cuestiones de bandería, en que se prodigan 
las suposiciones injuriosas, los denuestos, la sátira, y cuan-
tos elementos contribuyen á ofuscar á la razón ecsaltando 
las pasiones. Una vez ingeridas estasen el debate, las mas 
altas cuestiones de Ínteres público comienzan por desnatu-
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ralizarse; la discusión degenera en polémica apasionada por 
una y otra parte, y no hay que esperar ya encontrar en los 
escritos en que se agita, el análisis que esclarece, ni el ra-
zonamiento que convence; sino declamaciones furibundas, 
que embrollándolo todo producen el doble mal de dejar in-
solutas las cuestiones, y ecsacerbar los odios; mal por cier-
to, de funesta trascendencia para la paz interior y el porve-
nir de la nación. 

No queremos hacernos cómplices de él; y así es que al 
ecsaminar el decreto de 25 de Junio, si bien emitiremos 
nuestras ideas sin temor, y con lealtad y franqueza, procu-
rarémos colocarnos en un terreno imparcial, como si se tra-
tara de una cuestión meramente especulativa, ó de una ley 
espedida en Inglaterra ó en Francia. Escribimos para el 
pueblo: nuestro objeto es ilustrarlo en un asunto que afecta 
por una parte sus ideas religiosas, y por otra sus intereses 
materiales: para lograrlo es de nuestro deber poner nues-
tras ideas al alcance del común de los ciudadanos, y de 
consiguiente descartar toda especie de sutilezas escolásti-
cas, y de argumentos metafísicos, ó tan profundos que de-
generen en oscuros. Las mas rectas intenciones guian 
nuestra pluma: si incidimos en errores, los enmendaremos 
gustosos tan luego como se nos adviertan, ó lleguemos á 
conocerlos: si, no obstante nuestras sinceras protestas, se 
nos atribuyen miras torcidas, desde ahora protestamos no 
dar á tales cargos otra contestación que el silencio, li-
brando al público sensato é imparcial, el fallo de una cues-
tión en la que no podríamos ser jueces competentes, por-
que somos imparciales. 

Supuestas las anteriores advertencias, entraremos á ocu-
parnos del asunto en cuestión, comenzando por consignar 
aquellos principios que han de servirnos de base. 

Las cuestiones sobre temporalidades del clero han sido 

siempre de las que en el lenguage eclesiástico se llaman de 
libre ecsámen: los Santos Padres, cuyas doctrinas en mate-
íias de fé y disciplina son una de las autoridades mas res-
petadas por la Iglesia, las han tratado en sus escritos; mi-
llares de obras mas ó menos célebres por el talento y eru-
dición de sus autores, en que se trata el mismo asunto, lle-
nan las bibliotecas y andan en las manos del público, sin 
que la Iglesia haya prohibido su lectura; los principales 
concordatos celebrados entre la Silla apostólica y los go-
biernos temporales, contienen no pocas estipulaciones so-
bre temporalidades; hechos todos que prueban que las 
cuestiones que versan sobre ellas están bajo el dominio de 
la libre discusión, y que si bien al tratarlas es posible inci-
dir en errores, estos en nada afectan á la pureza de las 
creencias católicas, ni de consiguiente, merecen la califica-
ción de heregías. Tan cierto es esto, que cuando la Igle-
sia, durante los tres últimos siglos, se ha visto atacada en 
sus intereses temporales por escritores empeñados en dis-
putarle los derechos relativos á ellos, ha procurado comba-
tir sus opiniones en el terreno de la razón, sin lanzar el 
anatema, mas que respecto de aquellas proposiciones que 
afectaban directamente el dogma. 

Es, pues, inconcuso, que sin faltar en lo mas mínimo á 
los deberes de cristianos católicos, apostólicos romanos, de 
cuyo título nos gloriamos, podemos ocuparnos de ecsami-
nar el decreto de 25 de Junio, y consignar nuestra humilde 
opinion acerca de las diversas cuestiones religiosas, socia-
les, políticas y canónicas que entraña. 

Uno de los caractéres que manifiestan de una manera 
mas palpable el origen divino del cristianismo, es aquella 
profunda sabiduría de sus doctrinas fundamentales, que las 
hace igualmente adaptables á toda sociedad civil, sea cual 
fuere su estado y circunstancias: otro no menos admirable, 



es la natural tendencia de las mácsimas evangélicas á impul-
sar los progresos de la sociedad por el mejoramiento del in-
dividuo. Las doctrinas mas puras y benéficas acerca de las 
relaciones del individuo con el individuo, de éste con la fa-
milia, y con la sociedad en general, están consignadas en el 
Evangelio, código admirable en donde es todo amor, todo 
bien y felicidad.: de él han brotado como de una fuente pu-
rísima los dogmas políticos de libertad, igualdad y fraterni-
dad, y á él se deben la emancipación de los pueblos, 1a. mo-
rigeración de las costumbres, el mejoramiento progresivo 
de las instituciones políticas, y los mas grandes progresos 
de la humanidad. 

El Evangelio, con sus doctrinas, verificó en el antiguo 
mundo la mas grande de las revoluciones, porque al des-
truir los funestos errores del paganismo, rompió también 
las cadenas con que la fuerza ciega y brutal oprimia á los 
pueblos. Tan sublimes son sus doctrinas, tan benéfica su 
influencia en el bienestar y progresos de las sociedades, que 
no han bastado á neutralizarla siglos enteros de ignoran-
cia, de errores, de fanatismo, de superstición y de abusos 
de todo género, que en vano se han pretendido autorizar 
con las doctrinas del Evangelio. Inútil es buscar en ellas 
un pensamiento, una palabra siquiera que en lo mas míni-
mo autorice los abusos bajo cuyo yugo ha gemido la humil-
dad: las doctrinas del Evangelio son la ley del bienestar y 
progreso del género humano; y las naciones que esperi-
mentadas y sábias han sabido acercar mas sus instituciones 
á los principios de aquel, son por sin duda las mas adelan-
tadas en cuantos ramos constituyen el bienestar y la felici-
dad de los pueblos. 

Suponer, pues, que en algún caso lo que es benéfico pa-
ra la sociedad, sea contrario á los principios fundamentales 
del cristianismo, es incidir en un error grosero, es casi blas-

femar de la Divinidad, porque lo que es bueno para la so-
ciedad lo es para el individuo, ser eminentemente social; y 
lo que es bueno para éste, lo que contribuye al desarrollo 
físico ó moral de su ser, al desenvolvimiento de sus facul-
tades, á la mejora, en fin, de su condicion sobre la tierra, es, 
y no puede dejar de ser conforme con su destino, con las 
leyes del Criador. Desgraciadamente para la humanidad, 
estas verdades vulgares á fuerza de ser sencillas, se han visto 
no pocas veces ofuscadas por el error y por la mala fé de 
aquellos, que queriendo esplotar en provecho propio la igno-
rancia de los pueblos, erigirse en señores de sus hermanos, 
y enriquecerse con sus despojos, han convertido con frecuen-
cia las mácsimas fundamentales del cristianismo en medios 
de inicua dominación, bastardeando sus principios, interpre-
tándolos falsamente, y arraigando en los entendimientos y 
en las conciencias funestos y groseros errores. La religión 
de Jesucristo se ha querido hacer servir por los opresores 
de los pueblos como un título de indisputable legitimidad, 
que imprimia á su dominación y á los abusos del poder un 
sello divino; y los pueblos sencillos é ignorantes, cediendo á 
las inspiraciones de su conciencia engañada, soportaron re-
signados como una prueba, ó como una expiación necesaria, 
el yugo que los oprimiera. 

Empero esa tendencia innata, que depositada por el 
Criador en el corazon del hombre lo hace aspirar constan-
temente á la felicidad, al desarrollo progresivo de sus facul-
tades y al goce pleno de sus derechos, no podia menos de 
engendrar en su alma la duda sobre si en efecto era legíti-
mo el estado de abyección y miseria á que se le condenaba 
por los que se decian sus señores; si en efecto, el Hombre 
Dios, al rescatarlo de la condicion de réprobo, habiale im-
puesto por vía de expiación de la primera culpa, la igno-
rancia, la miseria y la esclavitud que se hacían pesar sobre 



él: si por ventura el entendimiento se le habria dado solo 
para que conociera su profunda ignorancia, y el libre albe-
drío para que obedeciera ciegamente á sus señores. Pre-
guntóse así mismo, si acaso estos no eran también hombres, o ' 

ó si al verificarse la obra sublime de la redención habian 
recibido solo ellos en patrimonio esclusivo el poder, las ri-
quezas, los goces sociales: de la duda nació el ecsámen, és-
te trajo consigo el estudio: la Biblia se leyó con avidez, y 
los pueblos que no encontraban en las sublimes doctrinas 
del cristianismo la esplicacion plausible de su condición 
degradada y miserable, empezaron á sospechar que se les 
engañaba; adquirieron poco á poco lo conciencia de su dig-
nidad, y desengañados por fin de los errores en que por 
tanto tiempo se les tuviera imbuidos, levantaron la voz pa-
ra aclamar sus derechos, y el brazo armado para revindi-
carlos; y empezó la lucha entre los esclavos y sus preten-
didos señores; entre los que pérfidos y malvados se Rabian 
distribuido á la humanidad como un rebaño, y los que por 
sus amaños se veían despojados hasta del derecho de ees-
halar las quejas que arrancara á sus pechos el sufrimiento 
y la miseria. 

Lucha sangrienta y desastrosa, en la que la humanidad 
siempre triunfante, pero constantemente combatida, recon-
quista palmo á palmo sus derechos en nombre de los mis-
mos principios que se invocaran para arrebatárselos. La 
libertad, la igualdad, la fraternidad, el bienestar y progreso 
de los hombres y de los pueblos, tan sabiamente consigna-
dos en las doctrinas del Evangelio, sustituyeron á las doctri-
nas de la esclavitud, al derecho divino de los reyes, al ascetis-
mo; y hoy nadie duda ya de buena fé que el desarrollo físi-
co y moral del individuo, la emancipación de los pueblos, 
su bienestar y progreso, son el mas cabal cumplimiento 
de los designios del Hombre Dios, y la realización en la 

tierra de los principios y las promesas consignadas en las 
doctrinas santas que viniera á enseñar al mundo con la pa-
labra y el ejemplo. Así, pues, la ley del progreso del indi-
viduo y de la sociedad, de la mejora de su condicion, es 
una ley divina que en ningún caso puede ponerse en con-
tradicción con las doctrinas fundamentales del cristianismo, 
con las mácsimas reveladas: decir lo contrario es blasfe-
mar, atribuyendo á la Divinidad contradicción ó inconse-
cuencia. Lo que es útil para la sociedad, lo que contribuye 
á mejorar la condicion de los pueblos, aumentando la suma 
de los goces lícitos de que son susceptibles, es conforme con 
los designios del Criador, es decir, con las leyes divinas. 
Distínganse, si se quiere, como dos sociedades diversas la 
Iglesia y el Estado; pero convéngase en que no pueden ser 
dos sociedades enemigas; sino que por el contrario, sus fines 
son distintos pero acordes, y sus medios de orden diverso, 
pero íntima y armoniosamente relacionados entre sí. Lo 
que es justo ó moral para una de ellas, no puede Ser injus-
to ó inmoral para la otra: lo que es bueno para el Estado 
no puede ser malo para la Iglesia, porque hay entre aquel 
y esta las mismas relaciones, la propia natural armonía que 
ecsiste entre el hombre considerado bajo su aspecto social, 
y el mismo considerado bajo su aspecto religioso. 

Hé aquí el primer principio que nos servirá de base al 
ecsaminar la ley de 25 de Junio del presente año. 

BE.t» LEON 
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ARTICULO SEGUNDO. 

LA IGLESIA Y EL ESTADO. 

M U C H O se ha escrito acerca de la armonía que debe ecsis-
tir entre la Iglesia y el Estado, y mucho se ha disputa-
do sobre los límites que separan á aquella de éste, para 
deducir en consecuencia las atribuciones recíprocas de sus 
gobiernos; pero si prescindiendo de las teorías atendemos á 
los hechos, fácilmente nos convencerémos de que no es 
mucho lo que se ha adelantado en el asunto, puesto que á 
cada paso vemos suscitarse competencias entre los prela-
dos de la Iglesia y los gobiernos temporales, siempre que 
por cualquiera motivo surge entre ellos una colision de Ín-
teres. Lo mas notable en esas cuestiones es, que por una 
y otra parte se prodigan citas de libros canónicos y autores 
eclesiásticos, sirviendo no pocas veces un mismo testo de 
fundamento al pro y al contra de las cuestiones. Sin te-
ner la pretensión de enunciar una idea nueva, nosotros 
creemos que la mayor parte de las dificultades que en la 
práctica se pulsan para resolver tales cuestiones, nacen de 
un falso principio, que sin embargo, la costumbre de repe-
tirlo ha hecho pasar como verdadero. La Iglesia y el Es-

tado (se dice) son dos sociedades diversas entre sí por su 
naturaleza intrínseca, por los fines de su institución y pol-
los medios que á ellos las encaminan: son, así mismo, dos 
cuerpos morales independientes, con principios, leyes y go-
biernos que les son propios y peculiares. Estas ideas, que 
por lo común se adoptan sin ecsámen, suelen conducir en la 
práctica á consecuencias absurdas, basadas en una distin-
ción metafísica poco conforme con la realidad: algunas bre-
ves refiecsiones bastarán para darnos á conocer en qué 
consiste el error. Tomemos por ejemplo á la República 
Mexicana. 

¿Qué quiere decir que la Iglesia mexicana es una socie-
dad diversa de la nación? ¿Será que ecsisten en México 
dos cuerpos morales colectivos, dos comunidades de indivi-
duos realmente distintas entre sí? ¿A dónde están, quién 
las ha visto? Nostros, á la verdad, no vemos sino una so-
la comunidad compuesta de todos los habitantes de la Re-
pública, que forman la nación, y al mismo tiempo la Igle-
sia; ni comprendemos tampoco que una y otra denomina-

i 

cion se apliquen á dos diversas entidades, sino á una sola 
considerada bajo dos distintos respectos. Cuando habla-
mos de la nación mexicana, consideramos al cuerpo moral 
que la constituye bajo el punto de vista de sus relaciones 
civiles y políticas; y cuando para hablar de aquella emplea-
mos la denominación de Iglesia mexicana, es que la consi-
deramos bajo el aspecto de sus relaciones espirituales ó re-
ligiosas; pero en realidad de verdad, la Iglesia y la nación 
son un solo y mismo cuerpo, aunque éste, ó lo que es equi-
valente, los individuos que lo componen, puedan ser consi-
derados ya con relación á sus deberes é intereses tempora-
les, ya con respecto á los espirituales. Un individuo que 
es á la vez hijo, padre y esposo, puede ser considerado ba-
jo estos tres aspectos para fijar las relaciones y los debe-



res que de cada una de estas tres cualidades se deducen; 
mas no por eso se dirá que hay en él tres individuos dis-
tintos. sino un solo individuo con tres distintas cualidades, 
que inducen otros tantos órdenes de relaciones, de dere-
chos y de deberes: pues de la misma manera, en la nación 
mexicana el carácter político y el religioso no son sino dis-
tintas cualidades de un mismo todo, y no dos individualida-
des, si así podemos esplicarnos, diversas é independientes 
entre sí. 

Nace de aquí una consecuencia que importa sobremane-
ra consignar, y es la siguiente: así como en un mismo cuer-
po no pueden ecsistir á la vez cualidades incompatibles, de 
la misma manera no puede haber incompatibilidad en las 
relaciones, derechos ó deberes emanantes de las que posea; 
en el ejemplo propuesto, un mismo individuo puede ser al 
mismo tiempo, y sin violencia, buen hijo, padre y esposo: 
pues de la misma manera, la nación mexicana, sin dejar de 
llenar su misión como sociedad política, puede cumplir sus 
deberes como sociedad mística ó religiosa: las relaciones 
que emanan de aquella cualidad, no son ni pueden ser 
opuestas á las que se deducen de esta, ni entre los deberes 
que una y otra le imponen, puede darse una colision que 
verdaderamente lo sea. La sociedad es una institución na-
tural, la Iglesia es una institución divina: ambas reconocen 
un mismo Autor, y aunque por distintos medios, encaminan 
al hombre á un mismo objeto, que es el perfeccionamiento 
de su sér en el orden físico y en el moral. ¿Cómo, pues, 
ha de ser posible que ecsista verdadera incompatibilidad 
entre los deberes que le imponen al hombre una y otra ins-
titución? Suponer que le haya, es acusar implícitamente de 
contradicción é inconsecuencia al Autor de las sociedades, 
que es también el fundador de la Iglesia. Decir, pues, que 
esta v el Estado son dos sociedades diversas, es un modo 

de locücion que induce una idea falsa, si lo entendemos en el 
sentido propio, y si en el figurado, no significa otra cosa sino 
que en un mismo pueblo cristiano, deben considerarse co-
mo distintos el carácter político y el religioso. Las ante-
riores reflecsiones confirman los principios que dejamos 
consignados en el artículo anterior, demostrando el perfec-
to acuerdo, la necesaria armonía que ecsiste entre las doc-
trinas del Evangelio y las instituciones de la sociedad, en-
tre los principios fundamentales del cristianismo y el bie-
nestar y progreso de las naciones. Lo que es verdadera-
mente útil para estas, es conforme con aquellos, porque en 
último resultado el Evangelio y las instituciones sociales, 
se dirigen al bienestar y felicidad del género humano, por 
el perfeccionamiento del individuo, por el progresivo desar-
rollo de sus facultades naturales. 

¿Mas por qué, se preguntará, si estas ideas son esac-
tas, vemos de hecho suscitarse con frecuencia colisiones en-
tre la Iglesia y el Estado; colisiones que no pocas veces 
han originado guerras sangrientas y desastrosas, terribles 
calamidades? Porque, para desgracia de la humanidad, el 
error y el abuso, autorizándose con los nombres mas san-
tos, desnaturalizan las mas puras instituciones para hacer-
las servir como medios de personal engrandecimiento; por-
que la maldad y el egoísmo, que todo lo contaminan, han 
falseado de intento los principios sociales y políticos, lo mis-
mo que los religiosos, para bautizar con el nombre de legí-
timas, instituciones bastardas, inicuas usurpaciones. Con-
súltese imparcialmente la historia de las contiendas susci-
tadas en el antiguo mundo entre la potestad civil y la ecle-
siástica, y se verá, que prescindiendo de algunos errores de 
buena fé, hijos de la ignorancia de los tiempos, en casi to-
das ellas el celo por los intereses espirituales ó temporales 
de los pueblos, no era mas que la máscara hipócrita con 



que se encubrían la sed de mando y de riquezas, ú otras 
vergonzosas pasiones. Y tal ha sido el empeño que se ha 
puesto en satisfacerlas, tal el encarnizamiento con que se 
ha luchado por conservar los antiguos abusos, ó introducir 
otros nuevos, que se ha visto no pocas veces á las potesta-
des civiles y eclesiásticas sacrificar con lamentable cegue-
dad los intereses mas valiosos del Estado y de la Iglesia á 
ese mismo funesto empeño. La historia de los diversos 
cismas que han afligido á la Iglesia, la de la reforma en 
Alemania, Inglaterra y Francia, y la de las guerras de 
religión desde el siglo XV hasta el XVIII, no son sino 
la triste confirmación de estas verdades. No era cierta-
mente el celo por la pureza de la fé el que animaba á los 
Pontífices Alejandro VI, Gregorio VII, Julio II, León X y 
Urbano VIII, ni el anhelo por la felicidad de los pueblos el 
que impulsaba á Federico Barbaroja, Enrique I, Cárlos 
VIII, Luis XI, Catalina de Médieis, Luis XIV, Enrique 
VIII, Cárlos V y Felipe II. 

Ahora bien: las observaciones anteriores, cuya verdad y 
esactitud no creemos que de buena fé puedan ponerse en 
duda, suministran el mas seguro criterio para resolver las 
cuestiones que de hecho se susciten entre la Iglesia y el 
Estado; esto es, entre las potestades á quienes está enco-
mendado el régimen de aquella, y el de éste; porque es cla-
ro, que si no puede darse entre ambas una verdadera coli-
sión legal, ó de intereses, las que se susciten tendrán por 
únicos y positivos fundamentos el error, la mala fé, ó un 
falso celo en favor de los intereses de la Iglesia ó del Es-
tado. Así es que para decidirlas deberémos atender, no á 
las instituciones puramente humanas de una y otro, sino á 
los principios divinos que sirven de fundamento al régimen 
eclesiástico, y á las leyes naturales que deben presidir al 
establecimiento y gobierno de las naciones. 

Solo así nos remontaremos en el ecsámen á la pureza de 
los principios, para deducir consecuencias legítimas: solo 
así podrémos resolver con acierto las cuestiones prácticas, 
por la esacta aplicación á los hechos de las verdaderas doc-
trinas. 

Hé aquí el segundo principio que aplicarémos al ecsá-
men de la ley de 25 de Junio, sobre desamortización de 
bienes eclesiásticos. 



ARTICULO TERCERO. 

EL CRISTIANISMO CONSIDERADO 

INSTITUCION SOCIAL. 

P L U M A S mejor cortadas que la humilde nuestra, han pa-
tentizado con razones concluyentes y hechos incontesta-
bles, la poderosa y benéfica influencia que ejerce la reli-
gión cristiana sobre el bienestar, progreso" y destino de los 
pueblos. Y en efecto, el Ser Supremo, cuyo amor hacia el 
hombre, su criatura mas perfecta, no reconoce límites, des-
tinólo á vivir en la sociedad de sus semejantes, á la vez 
que le reservaba toda una eternidad de felicidad infinita. 
En la sociedad, á que por instinto es inclinado el hombre, 
Dios puso la satisfacción de las necesidades de su natura-
leza animal y racional, los medios de perfeccionar su ser, 
desarrollar sus facultades físicas y morales, ejercitar su na-
tural actividad, cultivar sus mas puras afecciones, objetos 
todos conformes con el final destino que le reservara en la 
otra vida. Así es que, si bien se ecsamina, la sociedad y 

•sus instituciones entran en los designios del Criador como 
parte de ese gran sistema de medios de que tan sa-
bia y próvidamente se sirve, para encaminar al hombre al 

término final de su destino. Quiso que el hombre así lo 
, comprendiera, y depositando en su alma el gérmen de to-

das las verdades morales, le dio la ley natural; mas como 
no siempre el hombre cultiva lo bastante su razón para de-
ducir con acierto de los principios de aquella las reglas de 
sus deberes, el Ser Supremo, llevando al último grado su 
amor hacia él, quiso dotarlo de una luz mas intensa y pu-
ra, de un criterio mas seguro, y le dió las verdades reve-
ladas. 

• 

La religión y la sociedad son, pues, dos instituciones in-
separables, ó mejor dicho, esta sin aquella es una institu-
ción trunca y defectuosa, un cuerpo sin alma que lo anime 
inspirándole ideas elevadas, sentimientos puros y sublimes. 
Suprimamos mentalmente la religión en la sociedad, ¿y qué 
nos quedará en ella? Una agregación de individuos impul-
sados hacia sus semejantes por razones de propio interés, y 
por el deseo vehemente de satisfacer sus pasiones. En 
semejante sociedad 110 habrá sino una moral acomodativa 
y egoista, que refiriéndolo todo al Ínteres individual, no 
inspirará á los ciudadanos otras virtudes que las mezqui-
nas que de éste emanen: el cumplimiento de los deberes ci-
viles será un negocio de mero cálculo, puesto que desde el 
momento en que el hombre no tiene para dirigir sus accio-
nes otro móvil que su propia conveniencia, nada hay que 
le interese sino lo que á ello se refiere. En esa sociedad 
las leyes no tendrán para hacerse obedecer otros medios 
que el Ínteres material, y el temor de un castigo de la mis-
ma naturaleza; de manera, que cuando falte aquel, ó este 
pueda eludirse, las leyes serán impotentes y despreciables. 
A medida que los ciudadanos sean mas poderosos, se ha-
rán mas insolentes, porque en sus hermanos pobres y débi-
les no verán mas que otros tantos instrumentos mas ó me-
nos útiles para proporcionarse mayor suma de poder, de ri-



queza y de goces: surgirán necesariamente las distinciones 
de señores y esclavos, nobles y plebeyos, ciudadanos é do-
tas: habrá, es verdad, hombres distinguidos y grandes ac-
ciones; pero escepto en casos muy raros, la vanidad y el 
ciego deseo de conquistar celebridad, móviles bien mezqui-
nos, serán su único origen. 

La necesidad que tenemos de recorrer con velocidad el 
camino que nos hemos propuesto, nos pone en la precision 
de limitarnos á indicar muy someramente, los principales 
fundamentos de las proposiciones que vamos sentando; mas 
por fortuna tratamos una materia que lejos de ser nueva 
está casi agotada por talentos de primer orden en escritos 
luminosísimos: en ellos, pues, encontrarán tratadas con so-
brada estension materias que no podemos mas que tocar, 
aquellos de nuestros lectores á quienes puedan parecer li-
geras ó diminutas nuestras demostraciones. (1) 

Es, pues, indisputable que si se considera á la religion 
en sus relaciones con las sociedades civiles, merece ser co-
locada desde luego en el rango de primera institución so-
cial, por su necesidad, y por su influencia en el régimen, 
bienestar y progresos de aquellas. ¿Empero de cuál reli-
gion se trata, porque hay varias conocidas? ¿La elección 
entre una ó las otras, es arbitraria ó indiferente para los 
pueblos? Hé aquí una cuestión inútil, si ya no la califica-
mos de impertinente. 

La elección entre las diversas religiones conocidas no 
puede ser indiferente, como no lo es escoger entre la ver-
dad y el error. Se trata de una religion que por la divi-
nidad de su origen, por la sabiduría de sus doctrinas, por la 
moralidad de sus ritos, inspire á los ciudadanos ideas y 

(1) Puede consultarse entre otras sobre la materia de que vamos tratando, la obra 

maestra de Chateaubriand, el Genio del Cristianismo. 
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sentimientos puros y elevados, designios provechosos para 
el buen orden y bienestar de la sociedad; de una religión 
en perfecta armonía con la ley natural, y con los destinos 
del hombre en sociedad; de una religión, en fin, que inspi-
rando en el corazon de los ciudadanos afectos puros y de-
sinteresados hácia sus conciudadanos, haga de cada socie-
dad una familia, cuyos miembros estén ligados, no por los 
cálculos mezquinos del Ínteres personal, sino por los muy 
nobles lazos de la fraternidad. Pues bien, esa religión no 
puede ser otra que la única verdadera, la que manda como 
primer deber, y califica como primera virtud práctica la ca-
ridad: la religión cristiana. 

Ahora bien; antes de pasar adelante, permítasenos rea-
sumir, y presentar en conjunto á nuestros lectores, las ver-
dades fundamentales que en éste y los dos anteriores artí-
culos creemos haber demostrado. 

Primero.—El Evangelio está en perfecta armonía con 
los fines de las instituciones sociales, y es ademas el princi-
pal origen de la emancipación de los pueblos, y del bienes-
tar, progresos y moralidad de las naciones. 

Segundo.—En una nación católica, la Iglesia y el Esta-
do no son dos sociedades distintas, sino una sola conside-
rada bajo distintos respectos. 

Tercero.—En consecuencia, entre aquella y éste el acuer-
do y la armonía ecsisten de derecho: si alguna vez faltan, 
ó se alteran de hecho solamente, debe atribuirse este mal 
al error, al interés ó á la mala fé de las potestades encar-
gadas del régimen religioso ó del civil. 

Cuarto.—La ecsistencia de la religión es una de las pri-
meras necesidades de las sociedades civiles, siéndolo igual-
mente que la que adopten sea la verdadera. 

Tenemos la convicción de que si no son aquellos que pro-
fesan por sistema filosófico y moral la duda, ó la negación 
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de todas las verdades, nadie se atreverá á contradecir las 
cuatro proposiciones que acabamos de asentar; esto supues-
to, pasaremos adelante en nuestro ecsámen. 

No pertenecemos á la clase de aquellos espíritus maniá-
ticos, para quienes nada hay bueno sino lo que es antiguo: 
reformadores inconsecuentes que so pretesto de depurar á 
las instituciones, quisieran descartar de ellas cuantos ade-
lantos é innovaciones traen consigo las necesidades de los 
tiempos y el progreso sucesivo de la humanidad, para vol-
verlas á la época de su nacimiento. Nosotros no creemos 
que el estado mas perfecto de las sociedades haya sido 
aquel de los tiempos patriarcales en que los reyes eran pa-
dres de familia, los pueblos pequeñas tribus, los ciudadanos 
pastores nómades, y las ciudades apriscos. Tampoco cree-
mos que el único estado de perfección y pureza del cristia-
nismo haya sido el de las catacumbas, de la comunidad de 
bienes y de las inmolaciones del circo romano. Para noso-
tros no es toda innovación un abuso, ni todo cambio de cir-
cunstancias un mal ó una imperfección. Estamos firme-
mente convencidos de que la humanidad no marcha al aca-
so, impelida por el capricho de las combinaciones humanas, 
sino que por el contrario, aun al través de los aconteci-
mientos mas funestos, ó difíciles de esplicarse por la huma-
na razón, se oculta un designio supremo que regula esa 
marcha, y la encamina á un fin determinado y para él co-
nocido. Empero, aun cuando fuéramos de los que contí 
nuamente suspiran por los tiempos primitivos de los pue-
blos, y del cristianismo, siempre tendríamos que aceptarlos 
tales como los hemos alcanzado, aunque no fuera mas que 
por ahorrarnos el sufrimiento de estar siempre anhelando 
imposibles y alimentándonos de ilusiones. 

Y no se entienda por esto que incurriendo en el absurdo 
contrario, aceptamos como necesidades del progreso cuan-
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tos abusos han introducido el error o la malicia humana, 
ahora en el régimen de las sociedades, ahora en las institu-
ciones de la religión cristiana. Nada de eso; pero mien-
tras nuestra pobre razón no alcance que tales ó cuales he-
chos son verdaderos abusos, y que lo conveniente seria sus-
tituirles estas ó las otras innovaciones, hemos de respetar 
las cosas ecsistentes, absteniéndonos de incurrir en la mo-
nomanía de proclamar la destrucción de cuanto no nos pa-
rezca lo mejor y mas perfecto. Así es que profesamos 
la opinion de que, si como dejamos demostrado, el cristia-
nismo es la religión que México necesita, debe adoptarla 
como ecsiste en nuestros tiempos; es decir, con un culto 
que demanda ministros, templos, solemnidades, paramentos 
&c.; en una palabra, creemos que 1a. necesidad de la reli-
gión trae consigo la de sostener el culto con el decoro y 
munificencia propios de la primera y mas augusta de las ins-
tituciones; de aquella por la cual, si debe el hombre estar 
dispuesto á dar su vida, con mas razón debe estarlo á ce-
der una parte de sus bienes de fortuna. 

De intento hemos procurado hacer entender que la reli-
gión, sin que por eso deje de tener el carácter de institu-
ción divina que le dan su origen, sus medios y su fin, es 
también una institución social: no porque sea el resultado 
de convenciones humanas, ó el efecto de las necesidades 
individuales del hombre en la tierra, sino porque constitu-
ye un elemento esencial del buen régimen de los pueblos, 
y porque su falta los pondría en la absoluta imposibilidad 
de sistemar este, ni aun con .una mediana perfección. Con-
cluirémos este artículo protestando, que tampoco considera-
mos la adopcion de la religión cristiana como asunto de me-
ra conveniencia pública: no, y mil veces no; pero sí afirma-
mos, que la pública utilidad es uno de los motivos que de-
ben obrar en el ánimo de los pueblos para adoptarla. No 

4 



creemos merecer por esto que se nos reproche que degrada-
mos una institución divina y sublime, poniéndola en paran-
gón, por ejemplo, con el sistema penitenciario, ó con cual-
quiera otra institución humana. Téngase por lo mismo 
entendido, que al considerar al cristianismo en sus relacio-
nes con el bien público de los pueblos, obramos así, porque 
de este modo de ver emanan los principios que nos han de 
servir de base al ecsaminar una de las principales cuestio-
nes que entraña el decreto que forma nuestro asunto. 

> 

ARTICULO CUARTO. 

BIENES ECLESIASTICOS.—SU ORIGEN Y CARACTER, 

A QUIEN PERTENECE SU DOMINIO. 

E N el artículo anterior tuvimos necesidad de anticipar un 
pensamiento que nos ha de servir de base al escribir el 
presente. Dijimos allí, y ahora repetimos, que aceptába-
mos el culto de la religión cristiana tal como se encuentra 
actualmente establecido en nuestra nación; es decir, con su 
mismo carácter católico, apostólico, romano, con sus mis-
mas instituciones religiosas, formas esteriores y necesida- • 
des ya espirituales, ya temporales. Y no por esto se crea 
que aprobamos todos los abusos, y votamos por todos los 
inconvenientes que dimanan de los que con sentimiento no-
tamos haberse introducido en el régimen temporal de la 
Iglesia á la sombra de principios verdaderamente religio-
sos; pero cualquiera que medite sobre el asunto cuyo ecsá-
men nos hemos propuesto, que no es otro que analizar el 
decreto sobre desamortización de bienes de comunidades, 
espedido en 25 de Junio del presente año, comprenderá 
fácilmente que no es de este lugar ecsaminar aquellos abu-
sos, ni proclamar la necesidad de su reforma, y que si tal 
emprendiéramos, no haríamos mas que distraernos de las 
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cuestiones, cuyo ecsámen nos hemos propuesto, metiéndo-
nos en un laberinto intrincado, en donde á nuestro pesar 
nos veríamos acaso embrollados en el ecsámen de aquellas. 

Por otra parte; uno de nuestros deseos mas vehementes 
al emprenderlo, ha sido el de evitar todo aquello que pu-
diera hacernos aparecer con la nota de irreligiosos, ó ene-
migos del clero, nota que indudablemente alejamos de no-
sotros, cuando no solamente nos abstenemos de ecsaminar 
los abusos introducidos en el gobierno temporal de la Igle-
sia, sino que hasta aceptamos aquellas instituciones ó prác-
ticas que merezcan la calificación de abusivas. 

Hecha esta esplicacion, que suplicamos á nuestros lecto-
res tengan presente, volvamos á nuestro asunto. 

La necesidad del culto público, que h e m o s ya reconocido, 
trae consigo como cosa consiguiente é inseparable de él, la 
de asignar fondos suficientes para atender á todos y á ca-
da uno de los objetos de su institución, desde la erección 
del templo hasta la decente manutención del ministro; des-
de la construcción de paramentos hasta la fundación de ca-
sas de beneficencia, y socorro de los pobres. No seremos, 

• pues, nosotros los que neguemos la conveniencia de que en 
todo pueblo católico, apostólico, romano, haya una clase de 
bienes destinada exprofeso al sostenimiento del culto, bajo 
la denominación y carácter de bienes eclesiásticos: tan le-
jos estamos de negarla, que, por el contrario, entendemos 
que el culto debe estar dotado con verdadera munificencia, 
y sus ministros sostenidos con cierta liberalidad, que los 
ponga á cubierto de los temibles inconvenientes que trae 
consigo la miseria. 

Ahora bien: sentadas estas bases, la primera cuestión 
que se ofrece al ecsámen es la siguiente: ¿Quién tiene la 
obligación de espensar los gastos del culto? 

La solucion es de las mas obvias: el culto tiene por obje-
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to atender á las necesidades religiosas de la nación: sobre 
ella recaen ios beneficios espirituales y temporales que son 
efecto de aquel: el culto público es, por decirlo así, una 
fuente sienipre accesible y siempre manante, á la que to-
dos y cada uno de los individuos que forman parte de la 
sociedad puede ocurrir, y ocurre cuando quiere á beber de 
sus aguas, ya sea para adquirir los dones inestimables de 
la gracia, ya para llenar sus deberes espirituales, ó ya en 
fin, para recibir los consuelos, la resignación y las esperan-
zas de que tan pródiga es la religión cristiana. Estas sen-
cillas reflecsiones bastan, á nuestro juicio, para demostrar 
que la obligación de atender á los gastos del culto público, 
corresponde naturalmente á la nación, que es quien se apro-
vecha de sus beneficios. Y no se entienda que tal obliga-
ción es puramente moral ó religiosa: nada de eso. Para 
una nación que profesa como culto esclusivo el católico, 
apostólico, romano, la obligación de espensar sus gastos es 
tan perfecta y eficaz como la que tiene para sostener los de 
la administración pública; pues, como de intento asentamos 
en uno de nuestros anteriores artículos, la religión y el cul-' 
to en el caso supuesto, que es el de la República Mexica-
na, son realmente instituciones sociales, que ademas del 
carácter puramente religioso que les es propio, tienen tam-
bién el civil que les dan, por una parte, sus estrechas rela-
ciones con los fines de la sociedad, y por la otra, el consen-
timiento de la nación. 

Obligación es esta, cuya importancia han reconocido tan-
to los pueblos católicos antiguos y modernos, como sus go-
biernos, y lo prueba el empeño con que por todos ellos se 
ha procurado por diversos medios proveer á la Iglesia de 
fondos cuantiosos para atender á los gastos del culto, ma-
nutención de los ministros de la religión y demás objetos 
de aquel, desde el emperador Constantino Magno hasta 



nuestros dias; empeño justo y laudable por parte de los pue-
blos y de los gobiernos, puesto que, como ya hemos mani-
festado, el culto público de la religión cristiana no solo es la 
fuente de los mayores bienes espirituales para los ciuda-
danos, sino que ejerce ademas un influjo poderosísimo y 
trascendental sobre el régimen civil y político de las nacio-
nes, afirmando el edificio social sobre las bases del perfec-
cionamiento moral del individuo, y de los sentimientos evan-
gélicos de libertad, igualdad, fraternidad, respeto y obedien-
cia á las autoridades temporales. 

La asignación de fondos para el culto público se ha he-
cho bajo formas distintas. Unas veces han sido los gobier-
nos, que habilitando á la Iglesia de la facultad de adquirir 
bienes muebles é inmuebles, la han puesto en posicion de 
aprovechar las donaciones que sugiriera á los particulares su 
celo religioso, ó las inspiraciones de su conciencia; otras han 
sido los mismos gobiernos, que donaban á la Iglesia determi-
nados bienes públicos, ó patrimoniales de los príncipes, san-
cionando como obligación civil y aun fiscal, la relativa al pa-
go de diezmos, primicias y obvenciones parroquiales, y ecsi-
miendo á los bienes eclesiásticos, á las casas religiosas y á 
los ministros del culto, del pago de impuestos y tributos; 
otras veces, en fin, los particulares han donado á la Iglesia 
el todo ó parte de sus bienes, movidos por el celo religioso, 
ó por otros motivos no siempre nobles y loables. Empero 
sea de esto lo que fuere, y prescindiendo de las formas ba-
jo las cuales la Iglesia ha adquirido bienes raices, muebles, 
rentas, imposiciones, diezmos, privilegios fiscales y esencio-
nes; ello es cierto, que lo que se llama bienes eclesiásticos 
no es mas que la dotacion del culto en todos sus ramos, cu-
yo objeto es subvenir á los gastos del mismo, con la muni-
ficencia correspondiente á la elevación de sus objetos, y á 
los sentimientos religiosos de los pueblos. 

Supóngase que desde Constantino Magno, todos los go-
biernos temporales hubieran adoptado el pensamiento de 
dotar esclusivamente al culto por medio de asignaciones fi-
jas y determinadas sobre la masa común de las rentas pú-
blicas: nadie diria ciertamente que habrían hecho mal en 
ello; y aunque la Iglesia podría, bajo tal supuesto, haber 
deseado otros medios de dotar los gastos del culto, no por 
eso la potestad eclesiástica habría tenido razón para que-
jarse de injusticias. Mas no lo han hecho así los prínci-
pes, sino que llevados de ardiente celo religioso, quisieron 
que el culto estuviera dotado con cierta independencia, que 
sus fondos pudieran aumentarse sin tasa y que no estuvie-
ran sujetos á las vicisitudes de que son susceptibles las 
rentas del Estado; y por esto es que prefirieron los medios 
que antes hemos indicado. Ello es, sin embargo, que la elec-
ción de unos ú otros es y ha sido una cuestión de forma y de 
conveniencia pública, cuya solucion práctica, sea la que fue-
re, en manera alguna puede desnaturalizar el carácter de 
los llamados bienes eclesiásticos, que no son en suma, y sea 
cual fuere la forma bajo la cual los tiene la Iglesia, mas 
que los fondos públicos con que en las naciones católicas 
se atiende á los objetos del culto cristiano. 

Surge de aquí otra cuestión, tanto ó mas importante que 
la anterior, y es la siguiente: En una nación como la Re-
pública Mexicana, católica, apostólica, romana, ¿á quién per-
tenece el dominio de los bienes eclesiásticos? Vamos á ec-
saminarlo. 

Los que llevan la opinion de que la Iglesia y el Estado 
son dos sociedades individualmente diversas é independien-
tes entre sí, resuelven la cuestión propuesta asentando co-
mo cosa indudable, que el dominio de los bienes eclesiásti-
cos pertenece á la primera, con esclusion absoluta del se-
gundo; mas esta solucion, si bien se ecsamina, implica una 



verdadera contradicción. Ya en uno de nuestros anteriores 
artículos hemos demostrado que tratándose de una nación 
esclusivamente católica, como lo es la república mexicana, 
la Iglesia y el Estado no son dos cuerpos morales diversos 
entre sí, sino un solo y mismo cuerpo ó asociación de indi-
viduos considerados bajo distintos respectos; así, pues, entre 
nosotros, quien dice Nación mexicana dice Iglesia mexica-
na, y por mas que se distingan los fines espirituales de los 
temporales, las instituciones religiosas de las civiles, la po-
testad espiritual de la temporal, siempre vendremos á paral-
en que la nación mexicana, cuerpo moral, uno é indivisible, 
asociación política, y á la vez religiosa, de individuos, cons-
tituye una sola individualidad, con unos fines espirituales y 
otros temporales, con unas instituciones religiosas y otras 
políticas, regida en cuanto á aquellas por la potestad ecle-
siástica, y por la civil en cuanto á estas. Que los que juz-
guen aventurada ó absurda nuestra opinion, prescindiendo 
de abstracciones, desciendan al ecsámen de la realidad, y 
nos digan dónde está esa asociación religiosa de mexicanos, 
individualmente distinta de la nación, y entonces conven-
dremos en reconocer y abjurar nuestro error; pero mientras 
tal no se haga, hemos de persistir con la mas profunda y 
sincera convicción, en sostener que es un error suponer la 
ecsistencia de dos diversas asociaciones, ó cuerpos morales, 
donde no hay sino uno solo, queriendo que la nación mexi-
cana considerada bajo el punto de vista de su individuali-
dad, sea al mismo tiempo una y dos. 

El dominio, pues, de los bienes eclesiásticos en nuestra 
República pertenecen á la nación: primero, porque pertene-
cen á la Iglesia mexicana, que es la nación misma; y se^ 
gundo, porque tales bienes no son mas que los fondos pú-
blicos con que la nación misma ha dotado los gastos que 
demandan los objetos todos del culto católico en su seno. 

ARTICULO QUINTO. 

EL CLERO CON RELACION A LOS BIENES ECLE-

SIASTICOS.—EL CLERO NO ES LA IGLESIA. 

A N T E S de pasar adelante en el ecsámen de las cuestiones 
que nos hemos propuesto, juzgamos oportuno y convenien-
te desvanecer de paso un error, que es muy vulgar entre 
personas no versadas en las ciencias eclesiásticas. Consis-
te en confundir la Iglesia con el clero, tomando éste por 
aquella, ó viceversa, como cosas equivalentes; y aunque 
ciertamente deberíamos prescindir de semejante tarea, si 
solamente escribiéramos para personas instruidas en aque-
llas ciencias, no podemos omitir como inútil el trabajo de 
deshacer una equivocación en que incurren comunmente 
las que las ignoran, y que, como en otra vez hemos mani-
festado, son precisamente las personas para quien escribi-
mos con el objeto de ilustrarlas. 

Sin necesidad de copiar aquí las varias definiciones que 
los autores de derecho eclesiástico dan de la Iglesia, basta 
para nuestro objeto adoptar la del Padre Ripalda en su 
Catecismo de la doctrina cristiana, según el cual se entien-
de por Iglesia: uLa congregación de los fieles regida por 



verdadera contradicción. Ya en uno de nuestros anteriores 
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Cristo y el Papa su vicarioAhora bien; en la Iglesia mi-
litante se distinguen dos clases de personas en general, y 
son los clérigos y los legos; entendiéndose por aquellos, los 
que habiendo recibido alguna orden sacerdotal desempeñan 
el ministerio eclesiástico; y por estos, todos los demás fie-
les en quienes no concurre aquella circunstancia. El clero 
es, pues, una parte de la sociedad eclesiástica; pero él por sí 
solo no constituye la Iglesia, no obstante que sea la parte 
de ella mas digna y caracterizada. Dedúcese de aquí, que 
así como en buena lógica es un absurdo tomar la parte por 
el todo, de la misma manera lo es investir á solo el clero 
de aquellos atributos, relaciones y derechos, que solo cor-
responden á toda la Iglesia. 

Viniendo ahora á las esplieaciones prácticas de tan sen-
cillos principios, es inconcuso, que el dominio de los bienes 
eclesiásticos no pertenece al clero, sino á la Iglesia; así co-
mo el de los que se denominan nacionales pertenece á toda 
la nación tomada colectivamente, y no, por ejemplo, al 
cuerpo de funcionarios públicos. Con estas ideas están 
conformes las doctrinas de cuantos escritores de alguna no-
ta han tratado las ciencias eclesiásticas, pues en efecto, to-
dos convienen en considerar al clero como depositario y 
administrador de los bienes de la Iglesia, y no como esclu-
sivo dueño de ellos. Se refiere en las Actas de los após-
toles, (que son la tradición escrita de los primeros tiempos 
del cristianismo) que tratando de evitar las murmuraciones 
á que entre los primeros cristianos daba lugar la distribu-
ción de las limosnas, (únicos bienes entonces de la nacien-
te Iglesia) instituyeron siete diáconos, á los cuales enco-
mendaron la colectación y distribución de aquellas, consi-
derando en esta con absoluta igualdad á todos los fieles sin 
distinción de sacerdotes, y legos ó plebe. Este hecho au-
téntico, y como tal recibido por la Iglesia, demuestra hasta 

la evidencia tres cosas: primera, que los apóstoles (clero 
de la primitiva Iglesia), reputaron los bienes eclesiásticos 
como comunes de los fieles: segunda, que no se considera-
ron como dueños de ellos, sino como administradores; y ter-
cera, que los tuvieron como un fondo destinado á satisfacer 
las necesidades comunes del clero y de los legos. Tan 
cierto es esto, que si los apóstoles se hubieran considerado 
como dueños esclusivos de los bienes de la Iglesia, ó no se 
habrían cuidado de las murmuraciones suscitadas sobre su 
distribución, puesto que el que es señor de una cosa puede 
repartirla como mejor le plazca, ó bien los habrían distri-
buido, no en proporcion de las necesidades de los fieles, si-
no en la de su mérito respectivo: cosa mas conforme con la 
equidad; pero no lo hicieron así, sino que por el contrario, 
al constituir administradores de los bienes eclesiásticos en 
los diáconos, quisieron, por una parte, libertarse de una 
ocupacion que los distraia de la predicación del Evangelio 
y administración de sacramentos, y por otra atender á las 
reclamaciones de los que se quejaban de que las distribu-
ciones no se hacían con igualdad entre los que tenian á 
ellas iguales derechos. 

Pero hay todavía mas: consúltense las leyes de Constan-
tino Magno, y de cuantos emperadores ortodoxos le succe-
dieron en el imperio romano; ecsamínense también las de 
todos los pueblos católicos de donde se pretende deducir 
los derechos de la Iglesia sobre sus bienes, y en todas ellas 
se verá consignada la idea de que tales bienes se han con-
cedido, no al clero en particular, sino á la Iglesia; no para 
solo las necesidades de aquel, sino para las de esta. Y en 
verdad que seria hasta ridículo suponer que ha sido tal la 
ignorancia de los autores de dichas leyes, que no sabían 
que la Iglesia se componía del clero y de los simples fie-
les, y no de solo aquel. Convengamos, pues, en que es un 



acsioma de indisputable verdad, que el dominio de los bie-
nes eclesiásticos pertenece á la Iglesia, y no al clero; que 
en suma no los posee sino como mero administrador de 
ellos, para aplicarlos á las necesidades de aquella. Si 
pues el clero los aplica en parte á la decente manutención 
de los ministros del altar, no es porque estos sean sus due-
ños, sino porque ella es una de las principales necesidades 
de la Iglesia, que no puede gozar de los beneficios del cul-
to sin espensar á sus ministros. 

Con estas mismas ideas están conformes aquellas pala-
bras de Jesucristo, tan frecuentemente citadas por el clero 
para fundar su pretendido dominio sobre los bienes ecle-
siásticos: "Digno el trabajador de su alimento"justo es 
que viva del altar el que al altar sirve;" palabras que están 
diciendo de una manera bien clara, que el derecho del clero 
en los bienes de la Iglesia, es el que tiene el operario á su 
salario, y no el que tiene el señor sobre las cosas que es-
tán en su dominio. 

El mismo Jesucristo ya por sí, y ya por el órgano de sus 
apóstoles, principalmente de San Pablo, no cesa de consig-
nar como un precepto la pobreza de los sacerdotes; y si 
bien no condena la adquisición por estos de bienes de for-
tuna, quiere que al poseerlos se consideren como meros ad-
ministradores obligados á distribuirlos entre los fieles sus 
hermanos, sin reservarse mas que lo necesario para subve-
nir á las necesidades de una modesta subsistencia. No 
creemos necesario acumular sobre esto citas de testos ecle-
siásticos: para entendimientos imparciales; basta lo espues-
to para convencerse de que no hay cosa mas absurda, ni 
mas opuesta, tanto á la letra como al espíritu del Evange-
lio, que suponer al cuerpo de ministros del altar dueño ab-
soluto de cuantiosos bienes. 

En vano se pretende desconocer verdades tan palmarias; 

en vano se trabaja por sustituir el clero á la Iglesia, para 
atribuirle derechos que solamente son de esta; pues por 
mas que se diga en apoyo del pretendido dominio del clero 
sobre los bienes eclesiásticos, los hechos vienen en apoyo 
del razonamiento para echar por tierra tales sofismas. 
¿Cuándo, y dónde el clero ha podido disponer libremente de 
los bienes eclesiásticos, venderlos, permutarlos, donarlos, ni 
distraerlos de los objetos del culto, á que están destinados 
por su institución y ojígen? Y si tal se ha hecho algunas 
veces por los malos sacerdotes, ¿cuándo los buenos han de-
jado de levantar la voz para condenar semejantes abusos, 
como un verdadero hurto hecho al templo y á los pobres? 
San Agustín, Tertuliano, Santo Tomás, San Bernardo, y 
con ellos todos los padres de la Iglesia, dan de ello buen 
testimonio. El mismo concilio de Trento, que fulminó el ana-
tema contra los que usurpaban ó distraían de sus objetos los 
bienes de la Iglesia, no contiene en sus decretos sobre re-
forma una palabra sola de la que pudiera deducirse, que lla-
mó Iglesia al clero, ni que consideró á éste como dueño de 
los bienes eclesiásticos. Es, sin embargo, muy singular 
observar, que siempre que en un pueblo cualquiera se sus-
cita la cuestión sobre dominio de los bienes eclesiásticos, 
tanto los defensores de los pretendidos derechos del clero, 
como sus impugnadores, apoyan sus respectivas opiniones 
en los mismos testos sagrados, en los mismos principios re-
ligiosos, y no pocas veces en los mismos hechos históricos. 
El Evangelio de San Juan y el de San Mateo, las Actas de 
los apóstoles, las Epístolas de San Pablo, la Suma de San-
to Tomás, y los escritos de San Agustín, San Ambrosio, 
Tertuliano, San Bernardo y demás Santos Padres, suminis-
tran argumentos al pro y al contra, sin que nadie pretenda 
por ello, que ni los apóstoles, ni los Santos Padres ense-
ñan doctrinas contradictorias. ¿De dónde, pues, procede 



tan estraño fenómeno, y á qué causa atribuirlo? Siempre 
se está disputando sobre aquella cuestión, y siempre se es-
tán repitiendo los mismos argumentos en pro y en contra, 
sin alegar nada nuevo: el clero, para proclamarse dneño es-
clusivo de los bienes eclesiásticos, aduce hoy las mismas 
razones que se hicieron valer hace mil años, y sus adversa-
rios las combaten con los propios argumentos que se em-
plearon hace diez siglos: y hé aquí que la cuestión rola 
siempre dentro de un círculo vicioso. 

Tan profundamente nos ha preocupado esta observación, 
que hace algún tiempo nos dedicamos á encontrar á ese he-
cho singular una esplicacion satisfactoria. Las ideas que 
vamos consignando en la presente serie de artículos, son el 
resultado del ecsámen que sobre el particular hemos hecho. 

A nuestro entender, la causa de tan estraño fenómeno 
consiste en que la cuestión sobre dominio de bienes ecle-
siásticos, ha degenerado de cuestión de ideas en cuestión 
de nombre, en la cual versa todo el debate sobre la inteli-
gencia de una sola palabra. Recomendamos á nuestros lec-
tores que antes de calificar esta opinion de temeraria, fijen 
toda su atención en las siguientes reflecsiones. 

El dominio de la Iglesia sobre los bienes eclesiásticos, 
solamente es concebible tratándose de las iglesias particu-
lares, puesto que en realidad de verdad, cada una de estas 
tiene los suyos con absoluta independencia de las demás. 
Los bienes de la Iglesia mexicana no son los de la france-
sa, ni éstos los de la española: la nación mexicana, como 
congregación de fieles, no puede disponer de un solo mara-
vedís de los bienes que posee y administra el clero de la 
Iglesia de España, ni viceversa: luego esta no es dueña de 
los bienes de aquella, ni aquella de los bienes de esta. La 
Iglesia católica universal, esparcida sobre toda la faz de la 
tierra, solamente se reconoce por la comunidad de doctri-

na, y por su obediencia á un mismo gefe, que es el Papa; 
pero si bien son patentes los vínculos espirituales que ligan 
á todos los católicos, sea cual fuere la nación á que perte-
nezcan, en vano se esforzaría el entendimiento por conce-
bir á la Iglesia universal como un cuerpo moral compacto 
y determinado; tal, por ejemplo, como una nación, un cole-
gio, un cabildo, ó un municipio. En abstracto podrá á lo 
sumo concebirse el dominio de la Iglesia católica sobre to-
dos y cada uno de los bienes eclesiásticos; pero desde el 
momento en que el entendimiento pretenda dar á esa abs-
tracción un carácter de realidad, se desengaña de que ese 
dominio, si es que puede concebirse, en la realidad no ec-
siste; que será á lo mas una idea, pero no un hecho prác-
tico. 

Al ecsaminar, pues, la cuestión sobre dominio de bienes 
eclesiásticos, tenemos por precisión que concretar el razo-
namiento á cada Iglesia particular, ó mejor dicho, nacional; 
puesto que solo así toma la cuestión el carácter práctico, y 
de verdadera realidad, que es indispensable dar á toda cues-
tión sobre derechos. Supongamos, pues, que tratándose de 
la República Mexicana, se pregunta, ¿á quién corresponde 
el dominio de los bienes eclesiásticos? Claro es que el cle-
ro, y sus ciegos partidarios, responderán que á la Iglesia; 
mientras que sus adversarios sostendrán que á la nación. 
¿En qué consiste la disputa? Nada mas que en el sentido 
de la palabra Iglesia; porque desde el momento en que 
se convenga en que la Iglesia mexicana y la nación son 
(como ya hemos demostrado), un solo y mismo cuerpo mo-
ral, se hace forzoso convenir también, en que si tales bie-
nes son de aquella, sin duda alguna que por lo mismo son 
de ésta. No creemos que pueda contestarse en buena ló-
gica el siguiente raciocinio: lo que en México se conoce co-
mo bienes eclesiásticos son propios de la Iglesia mexica-
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na: es así. que esta no es mas que la nación mexicana, 
luego lo que en México se conoce como bienes eclesiásti-
cos, son propios de la nación mexicana. Para sostener la 
opinion de que el clero de México, y no la nación, es el 
dueño de esos bienes, será preciso suponer que aquel por 
sí solo constituye nuestra Iglesia, y entonces esperamos se 
nos diga: ¿qué somos en ésta todos los mexicanos católicos, 
apostólicos, romanos, que no pertenecemos al clero? ¿Se-
remos gentiles, hereges, escomulgados, ó no habremos to-
davía nacido? Porque á la verdad, que solo en alguno de 
esos supuestos se nos podria negar la cualidad de miem-
bros de la Iglesia mexicana. 

No nos cansemos, pues; el clero no es la Iglesia, sino 
una parte de ella: si para demostrarlo no quisiéramos ocur-
rir á otro medio probatorio que el de la autoridad, nos so-
brarían argumentos concluyentes en los mismos escritores 
ultramontanos; porque en verdad, no ha llegado á nuestra 
noticia que ninguno de ellos haya tenido la peregrina ocur-
rencia de pensar que en el orbe católico, los ministros del 
altar son el todo, y los demás fieles nada. 

ARTICULO SESTO. 

ESTENSION Y LIMITES DEL DOMINIO DE LA NACION 

SOBRE LOS BIENES ECLESIASTICOS.—LA LEY DE 

VEINTICINCO DE JUNIO.—ARGUMENTO CON QUE 

SE PRETENDE IMPUGNARLA.—BENEFICIOS QUE 

PRODUCE, 

C R E E M O S haber demostrado de una manera convincente, 
que el dominio de los bienes eclesiásticos en la República 
mexicana pertenece á la nación. Si se nos pregunta aho-
ra qué especie de derechos ó facultades reconocemos en 
ésta como inherentes á tal dominio, contestarémos, que pa-
ra resolver esta cuestión debe precisamente ecsaminarse 
bajo el doble punto de vista del derecho y del deber. La 
nación como dueña de los bienes eclesiásticos, puede, en la 
esfera de la legalidad, disponer de ellos libremente, de la 
misma manera que un particular dispone de su propiedad; 
pero así como respecto de éste hay que considerar siempre 
ciertas obligaciones que restringen su dominio, del mismo 
modo cuando se trata del de la nación sobre los bienes 
eclesiásticos, es preciso conciliar sus derechos con sus de-
beres, porque solo de la combinación de unos y otros se 
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deducirán las reglas esactas y prácticas que normen el uso 
que deba hacer de aquellos. 

La nación tiene sin duda la facultad de disponer de sus 
bienes eclesiásticos; pero no es menos cierto que, como he-
mos asentado en uno de nuestros anteriores artículos, pesa 
sobre ella la obligación eficaz é importantísima de dotar el 
culto público en todos sus ramos, con la liberalidad y mu-
nificencia correspondientes á lo sagrado del objeto, y á la 
elevada categoría que la. religión obtiene entre las institu-
ciones sociales. Dedúcese de la comparación de aquel de-
recho con este deber, que si bien la nación como señora de 
los bienes eclesiásticos posee el derecho incuestionable de 
disponer de ellos, no puede en manera alguna dispensarse 
de la obligación de espensar los gastos del culto, y el sala-
rio de sus ministros, dejando indotados estos objetos: así 
como no porque la nación sea dueña de las rentas públicas, 
puede suprimir su cobro dejando á la administración sin 
fondos con que subvenir á sus necesidades, que son real-
mente las de la nación. ¿Pero podrá variar la forma de 
esos bienes, convirtiéndolos, por ejemplo, de posesiones ter-
ritoriales en rentas fijas ó capitales impuestos y reditua-
bles? Seguramente que sí, pues que haciéndolo no deja 
indotado el culto. Los mismos Libros sagrados suministran 
im ejemplo notable, que comprueba la legalidad, si así po-
demos esplicarnos, de aquella variación de forma. Moisés, 
que en el Antiguo Testamento redacto por inspiración Di-
vina el código civil, político y religioso de los judíos, al tra-
tar de sistemar los gastos del culto público, y la subsisten-
cia de los levitas, estableció como únicos bienes eclesiásticos 
los diezmos, las primicias y las oblaciones espontáneas del 
pueblo escogido, prohibiendo cualquiera otra adquisición á 
la tribu sacerdotal. Bajo la ley de gracia del Salvador del 
mundo y sus Apóstoles, repugnando toda nota de codicia, 

establecieron con la palabra y el ejemplo, que la Iglesia y 
sus ministros se sostendrían con el producto de las limos-
nas de los fieles, sin poseer determinados fundos ó bienes 
muebles. Bajo una y otra ley el culto quedó dotado, va-
riando solamente la forma de los fondos destinados á él. 

Ese mismo derecho fundado en la razón, y en los Libros 
sagrados, ha sido espresamente reconocido por la Iglesia 
en los últimos tiempos. Es bien sabido que antes de la fa-
mosa revolución francesa, el clero galicano poseía en Fran-
cia bienes inmensos en fundos territoriales, señoríos, fincas 
rústicas é imposiciones sobre bienes raices: la célebre Asam-
blea constituyente antes de espedir la llamada constitución 
civil del clero, ocupó todos esos bienes como pertenecientes 
al dominio de la nación, y dispuso de ellos enaguándolos 
apesar de la oposicion del clero, y de los anatemas fulmi-
nados por el gefe supremo de la Iglesia. Ahora bien; na-
die ignora, que actualmente el culto católico y sus minis-
tros se sostienen en Francia mediante la asignación de 
una parte de las rentas públicas, sin que la Iglesia pueda 
adquirir bienes raices; y sin embargo, la Iglesia galicana es 
católica, forma parte de la universal, y los monarcas de 
Francia conservan el honroso título que conquistaron sus 
antepasados, por grandes servicios prestados á la Iglesia 
desde los tiempos de Carlos Martel. La corte pontificia 
mantiene con el gobierno francés las mejores relaciones, y 
no hace mas de ocho años que el catolicismo debió á la 
Francia la restauración en su trono temporal del Sr. Pió 
IX, á quien lanzára de la capital del orbe cristiano la mas 
desenfrenada demagogia. ¿Y estos hechos notorios, no 
prueban mejor que cuantos argumentos pudiéramos em-
plear, que el gefe visible de la Iglesia, conservando en el 
seno de ésta á la Francia católica, y manteniendo con los 
gobiernos del Estado las mejores relaciones religiosas y di-



plomáticas, sin obstar para ello la expropiación del clero 
francés, ha reconocido de hecho la facultad con que la na-
ción pudo variar la forma de los bienes eclesiásticos, con-
virtiendo en asignaciones fijas sobre el tesoro público los 
antiguos dominios prediales y urbanos, y demás rentas de 
la Iglesia? ¿Y si la Francia tuvo, y se le ha reconocido 
ese derecho, carecerá de él por ventura la nación mexica-
na, mas católica, si se quiere, que aquella, por la intole-
rancia? 

Pero hay todavía mas: multitud de leyes eclesiásticas vi-
gentes convienen en el principio de que los pueblos católi-, 
eos y sus gobiernos, en las grandes calamidades que sue-
len afligir á las naciones, en las hambres, pestes, inunda-
ciones, guerras contra infieles ó hereges, ó en defensa de 
la independencia nacional, pueden disponer de los bienes 
eclesiásticos hasta donde sea necesario para subvenir á los 

/ estraordinarios gastos que demandan aquellas desgraciadas 
situaciones, sin esceptuar ni aun los mismos templos y va-
sos sagrados. Y no se crea que los términos en que las 
leyes de la Iglesia consignan tales ideas, indican solamen-
te que el clero como dueño y administrador de los bienes 
eclesiásticos, está obligado en las grandes calamidades pú-
blicas, á ausiliar discrecionalmente á los gobiernos tempo-
rales con una parte de aquellos. Nada de eso; sino que 
de la manera mas esplícita se consigna en los cánones, co-
mo derecho indisputable, el dominio eminente en cuya vir-
tud pueden las naciones aplicar los bienes eclesiásticos, aun 
los mas respetables, al remedio de los males públicos. ¿Y 
no prueba esto también el dominio que sobre ellos tiene la 
nación, y como consecuencia lógica, la facultad de variar 
su forma? 

Para mas robustecer la prueba supongamos, por vía de 
ejemplo, que el gobierno de los Estados-Unidos pretendien-

do establecer en nuestro pais la tolerancia de cultos por 
medio de la conquista, nos declarara la guerra invadiendo 
efectivamente el territorio de la república: supongamos tam-
bién que el gobierno, escaso de recursos con que repeler la 
invasión y salvar la independencia del pais, dispusiera la 
ocupacion de la mitad de los bienes raices de la Iglesia me-
xicana, para enagenarlos, y aplicar el producto de su venta 
á las necesidades de la guerra. Supongamos, por último, 
que el clero mexicano resistiera la ocupacion, sosteniendo 
que el gobierno no podia disponer de otros bienes eclesiás-
ticos que de aquellos con que él tuviera á bien contribuir 
para las necesidades estraordinarias del momento; y ya fi-
gurada esta hipótesis, preguntamos, ¿quién tendría de su 
parte á la razón y al derecho, el gobierno al decretar la 
ocupacion de una parte de los bienes eclesiásticos, ó el cle-
ro mexicano al resistirla? 

X 

La sola luz natural, el simple sentido común bastan para 
decidir la cuestión en favor de aquel; y esta decisión es tan 
notoriamente justa, encuentra un eco tan seguro en los senti-
mientos mas nobles del corazon, que al figurarse la imagi-
nación el caso que hemos supuesto como ecsistente, no se 
puede prescindir de esperimentar cierto impulso de indig-
nación contra el clero que se niega á sacrificar tales ó cua-
les pretensiones sobre los bienes eclesiásticos, en momen-
tos de terribles peligros para el Estado y para la Iglesia. 

Tan cierto así es, que el respeto debido por la nación á 
los bienes destinados al público se funda, no en un derecho 
estrafio á ella, sino en la consideración que aquel se mere-
ce, como institución divina y social al mismo tiempo; tan 
cierto así es, que ese respeto lejos de ser farisàico, está su-
bordinado á consideraciones de público Ínteres, tales como 
la conservación y el bienestar de la nación 

Es tiempo ya de que apliquemos los principios que deja-



mos consignados en éste y los anteriores artículos, al ecsá-
men del decreto de 25 de Junio del presente año. 

La nación tiene en México el dominio de los bienes ecle-
siásticos. y con tal que no deje sin la conveniente dotacion 
al culto y á sus ministros, puede disponer de ellos, ó variar 
la forma bajo la cual están consignadas á aquellos objetos. 
El actual supremo gobierno de la Union, representante le-
gítimo de la nación, ejerce lo que podemos llamar los dere-
chos públicos de ésta, sin mas restricciones que las que le 
impone el plan de Ayutla, hoy ley suprema de la nación. 
Pues bien; el supremo gobierno al espedir el decreto en 
cuestión, no ha hecho en suma mas que variar la forma de 
los bienes eclesiásticos, sin disminuir en lo mas mínimo la 
dotacion del culto público y de sus ministros. En efecto, 
las rentas, que como producto de fincas rústicas y urbanas 
administradas ó dadas en arrendamiento percibía el clero, 
son numéricamente las mismas que percibirá en lo sucesi-
vo, sin mas diferencia, que ántes consistían en frutos 6 en 
alquileres, y en lo de adelante consistirán en réditos de ca-
pitales impuestos á censo redimible. ¿Qué es, pues, lo que 
se le ha quitado al clero mexicano por el decreto de 25 de 
Junio? No el dominio, puesto que nunca lo ha tenido; 
tampoco la renta, puesto que conserva las que ántes tenia. 
Supóngase una finca valiosa en veinte mil pesos, y arren-
dada á un particular en quinientos anuales: al pasar en ple-
no dominio al inquilino ó á un tercero, la Iglesia conserva 
lo que ántes tenia, á saber: el derecho de percibir quinien-
tos pesos anuales, la acción personal para ecsigir su pago 
y la hipoteca: ¿qué es, pues, lo que ha perdido? 

Hemos oido en boca de los impugnadores de la ley de 
desamortización, un argumento que no podemos ménos de 
mencionar por su impertinencia. "Las fincas eclesiásticas, 
se dice, están por lo común arrendadas en alquileres tan 

bajos, que calculando sobre estos su valor bajo la base del 
seis por ciento anual, resultan de hecho con un precio infe-
rior al que realmente tienen; de consiguiente, al adjudicar-
se en propiedad á los inquilinos, la Iglesia pierde la dife-
rencia entre el precio verdadero de las fincas, y el que le 
da la ley sobre la base indicada." No sabemos, en verdad, 
cómo hay almas tan candorosas que crean que tal argu-
mento puede constituir una acertada impugnación de la ley 
de 25 de Junio, siendo así que realmente estraña su mejor 
apología. Vamos á demostrarlo. 

Cierto, y muy cierto es, el hecho de que las fincas ecle-
siásticas están por lo común arrendadas en alquileres bara-
tos; pero este hecho lo que prueba es, que el clero es un 
mal administrador de los bienes eclesiásticos, puesto que 
estos en sus manos no producen lo que debieran, ó lo que 
es equivalente, que las fincas eclesiásticas por la pésima ad-
ministración del clero, producen á la Iglesia una renta mu-
cho menor que la correspondiente al capital que constituye 
su valor cambiable. 

Primer beneficio del decreto de desamortización: poner 
coto á la mala administración del clero respecto de los bie-
nes raices de la Iglesia. 

Otra cosa prueba el hecho citado por los impugnadores 
de aquel, y es, que en México la dotacion del culto católico 
es escesiva, puesto que sus necesidades están atendidas con 
una renta menor que la correspondiente á los capitales que 
le están consignados. 

Segundo beneficio del decreto de 25 de Junio; hacer en-
trar á la circulación en provecho de los particulares, bienes 
que la Iglesia no necesita, y que en manos del clero están 
envilecidos. 

Ya parece que oimos á los impugnadores de aquel decre-
to, alegar en defensa del clero, que el origen de la baratura 



de los alquileres de las fincas eclesiásticas no es la mala 
administración de éste, sino su anhelo de beneficiar á los 
locatorios. Aceptamos la esplicacion; pero observarémos 
desde luego, que el decreto en cuestión, muy lejos de con-
trariar los sentimientos filantrópicos del clero, los secunda 
admirablemente, haciendo mayores sus beneficios en favor 
de los locatorios de fincas eclesiásticas, puesto que sin reba-
jar la renta que pagan, les conceden derechos apreeiables 
que ántes no tenian: tales son la facultad de enagenar, divi-
dir, hacer en las fincas toda especie de mejoras que aumen-
ten su valor y sus productos;'y cuaittas mas facultades son 
consiguiente^ al dommio. 

Tercer beneficio~íel decreto de 25 de Junio; dar mayor 
latitud á los sentimientos filantrópicos del clero, mejorando 
la condicion de los locatorios, y aumentando el valor de las 
fincas, sin disminuir las rentas de la Iglesia. 

Es bien sabido que tratándose de fincas destinadas á pro-
ducir una renta, su valor se calcula por el monto anual de 
ésta. Ahora bien: supongamos que bajo el sistema de ba-
jos alquileres practicado por el clero, las fincas eclesiásticas 
ecsistentes en la república producian hasta el 25 de Junio 
del presente año una renta de un millón: claro es que en 
manos de los particulares, que buen cuidado tendrán de ha-
cerlas producir mucho mas, aumentará estraordinariamente 
la renta, y por consiguiente su valor; de manera, que una 
finca que hasta hoy en manos del clero ha tenido un valor 
cambiable como diez, dentro de poco tiempo y mediante la 
necesaria influencia de la circulación y subdivisión, llegará 
á valer como doce ó como quince. 

Cuarto beneficio del decreto de 25 de Junio; aumentar el 
valor cambiable de las fincas eclesiásticas, y de consiguien-
te, la masa general de valores que forma la riqueza del 
pais. 

Hé aquí las consecuencias rigorosamente lógicas de uno 
de los mas fuertes argumentos que se emplean para im-
pugnar aquel decreto. ¡Tan cierto es que cuando se de-
fiende una mala causa involuntariamente se hace uso de ar-
gumentos, que analizados á la luz de una crítica racional y 
severa, son la mejor apología de la causa contraria! 

Miéntras mas á fondo ecsaminamos el decreto de 25 de 
Junio, mas nos persuadimos de que es la ley mas sabia que 
se ha dado en el pais; pues ya lo analicemos bajo el aspec-
to civil, ó ya lo veamos bajo el religioso, siempre encontra-
mos en él la. confirmación práctica de los principios que he-
mos asentado acerca de las relaciones naturales que ecsis-
ten entre el espíritu del Evangelio y las instituciones so-
ciales, entre la Iglesia y el Estado. Porque, á la verdad, 
basta estudiarlo con mediano criterio é imparcialidad, para 
convencerse de que su grande mérito consiste precisamen-
te en haber conciliado de la manera mas natural, prudente 
y armoniosa, el bien de la sociedad con el de la Iglesia, las 
ecsigencias del culto católico con las de la administración 
pública, el bien espiritual y religioso con el temporal y ci-
vil de los ciudadanos. En vano se pretende desprestigiar 
sus disposiciones, alucinando á las conciencias; y tan en va-
no, que es ya un hecho notorio que muchas personas nota-
bles por su escrupulosa religiosidad, por su ferviente devo-
ción y por sus estrechas conecsiones con el clero, han sido 
de las primeras en aprovecharse de los beneficios de la ley 
pidiendo la abjudicacion de fincas eclesiásticas de que son 
arrendatarios. Podemos asegurar á nuestros lectores, que 
antes de dos meses se convencerán de que los mismos 
eclesiásticos capaces de adquirir bienes, no son los últimos 
en aprovecharse de los beneficios de aquella ley. No se-
rémos nosotros los que los censuren. 
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ARTICULO SEPTIMO, 

TERMINO DE LA CUESTION DE DERECHO.—ESPLI-

CACION DEL GIRO QUE SE LE HA DADO.—EL DE-

CRETO DE VEINTICINCO DE JUNIO COMO INSTI-

TUCION SOCIAL. 

H A S T A aquí nos hemos ocupado de ecsaminar la cuestión 
de derecho suscitada por la ley de 25 de Junio del presen-
te año; y entendemos haber desempeñado la parte mas es-
pinosa de la tarea que nos impusimos al escribir la presen-
te serie de artículos. Hemos demostrado ya, con argu-
mentos que están al alcance de las inteligencias mas limi-
tadas, los derechos que tiene la nación sobre los bienes 
eclesiásticos, el uso moderado y prudente que debe hacer 
de ellos, y las facultades con que el actual Supremo Go-
bierno pudo espedir la citada ley. Es seguro que nuestras 
ideas han de parecer á muchos aventuradas y hasta teme-
rarias, á pesar del esquisito cuidado que hemos puesto en 
mantenernos en aquel justo medio, que huye al mismo 
tiempo las abominaciones de la impiedad y los errores del 
fanatismo. Abrigamos la triste convicción de que nuestras 
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opiniones han de ser igualmente ingratas al clero y á sus 
enemigos, puesto que no son apropósito para satisfacer las 
pretensiones ecsageradas de aquel, ni las de éstos; mas co-
mo nuestro objeto al abordar la cuestión de bienes eclesiás-
ticos no haya sido, por cierto, filiarnos en uno ni en otro 
bando, aceptamos francamente los inconvenientes de la po-
sición en que nos hemos colocado. Los principios funda-
mentales de los argumentos de que nos hemos servido, tan 
lejos están de la novedad, que por el contrario rayan en 
vulgares: si, pues, se encuentra en nuestros escritos algo 
que parezca estraño, será nada mas el giro que hemos da-
do á una cuestión, que hasta hoy se había tratado de pre-
ferencia entre católicos en el terreno de la autoridad. 

¿Por qué nosotros hemos querido salir de él? Lo dire-
mos sin embozo. Porque nos hemos convencido de que 
de otra manera no haríamos mas que repetir servilmente 
lo mismo que há muchos siglos se está diciendo acerca de 
la cuestión sobre dominio de los bienes eclesiásticos; pues 
realmente seria imposible decir ya nada nuevo. Porque, 
ademas, estamos persuadidos de que una cuestión cual-
quiera, que despues de muchos siglos de estarse ventilando 
bajo im cierto sistema de medios probatorios, no ha llega-
do á ser resuelta de una manera satisfactoria y convincen-
te, es preciso que se ecsamine bajo un aspecto diverso pa-
ra encontrar su solucion. Así sucede con toda especie de 
cuestiones, ya pertenezcan á las ciencias especulativas, ó ya 
á las prácticas: ¿cómo encontrar la verdad obstinándose en 
no buscarla sino por determinado camino, que quizá nos 
aleja de ella á medida que mas lo andamos? Preciso es, 
pues, cuando la discusión y el tiempo han podido desenga-
ñar al entendimiento de que son vanos sus esfuerzos, salir 
del sendero trillado, y encaminarse por otro nuevo. ¿Pero 
cuándo podrá asegurarse que el seguido para encontrar la 



verdadera solución de un problema, no es el que á ella con-
duce? Cuando el razonamiento ha agotado, por decirlo 
así, sus medios de investigación; cuando la discusión, falta 
de nuevos medios, se vé reducida á repetir lo que muchas 
veces se ha dicho en pro y en contra de las cuestiones, sin 
esclarecer estas mas de lo que ya lo han sido. 

Hé aquí lo que á nuestro entender sucede con la cues-
tión sobre dominio de bienes eclesiásticos: consúltense si no 
las representaciones elevadas por nuestros prelados á los 
gobiernos de la República en las diversas ocasiones en 
que se ha suscitado aquella, y las contestaciones dadas pol-
los ministros respectivos, y dígase si no es cierto, que así 
en unas como en otras no se ha hecho otra cosa que co-
piar testualmente pasages del Antiguo y Nuevo Testamen-
to y de los Padres de la Iglesia, cánones de los concilios, 
rescriptos de los Pontífices, y leyes de los emperadores ro-
manos ú otros monarcas posteriores? Que se nos diga, 
ademas, ¿si no es igualmente cierto que las razones y testos 
de que se ha hecho uso en tales documentos, son los mis-
mos que en pro y en contra de la cuestión se adujeran ha-
ce muchos siglos, sin agregarse nada nuevo? Y nótese 
que la naturaleza misma de esas notas oficiales ha puesto 
á sus autores en la necesidad de entresacar lo muy preciso 
del inmenso material con que les brindaran obras volumi-
nosas y numerosísimas escritas sobre la materia por plu-
mas eminentes; de manera que en lugar de decirse allí al-
go mas de lo que se ha dicho en éstas, se ha dicho mucho 
ménos. Mucho tiempo hace, pues, que al ventilarse la 
cuestión sobre dominio de bienes eclesiásticos, el debate se 
ha contraído á oponer testos á testos, citas á citas, y auto-
res á autores, sin que el público saque mas provecho de la 
discusión que el que sacaria el que se tomara el trabajo, 
por ejemplo, de leer los escritos de Belarmino, y luego los 

de Melchor Cano, y despues los de aquel, y en seguida los 
de éste, y así sucesivamente hasta fastidiarse. 

Si pues, hemos querido salir de un sendero durante si-
glos trillado, al ecsaminar la cuestión sobre dominios de 
bienes eclesiásticos, cúlpese á nuestro deseo ardiente y sin-
cero de buscar la verdad: ó la torpeza de nuestro entendi-
miento, que en lo que hasta ahora se ha escrito ya en pro. 
ya en contra, no ha logrado encontrar lo que anhelaba, es-
to es, la convicción. 

Pasemos ya á ocuparnos de considerar el decreto de 25 
de Junio bajo el punto de vista de su utilidad y convenien-
cia: poco será lo que digamos sobre el particular; y no cier-
tamente porque sea estéril la materia, sino porque los be-
neficios públicos que entraña dicho decreto son tan palpa-
bles, que es una tarea inútil pretender demostrarlos. Sin 
embargo, para ordenar nuestras ideas considerarémos á 
aquel bajo tres distintos respectos: primero, como institu-
ción social; segundo, como medida financiera, y tercero, co-
mo ley política. 

Desde que merced á los progresos de las ciencias socia-
les, y á las conquistas de la libertad sobre los opresores de 
la especie humana, se ha reconocido como una verdad prác-
tica que la institución de las sociedades políticas tiene por 
objeto el bienestar y progresos de todos y cada uno de los 
asociados, y no el beneficio esclusivo de determinadas per-
sonas ó clases; desde que se proclamó en el mundo civili-
zado el gran principio de que los reyes se instituyeron pa-
ra el bien de los pueblos, y no éstos para el de aquellos: 
cuantos gobiernos aspiran al honroso blasón de sábios y 
paternales, se afanan sin descanso por mejorar la condicion 
de las clases mas numerosas de la sociedad, poniendo á su 
alcance aquellas ventajas, goces y elementos de bienestar, 
que por desgracia han sido hasta hace un siglo el patrimo-
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nio esclusivo de la minoría de los asociados. La espe-
riencia ha demostrado que la concentración de la riqueza de 
las naciones en pocas manos, es la causa principal de la ab-
yección de los pueblos, de su opresión por la oligarquía, de 
los trastornos públicos y de casi todos los males que cons-
tituyen las imperfecciones del estado social; y hé aquí por 
qué la proporcional distribución de la riqueza ha llegado á 
ser uno de los problemas en cuya solueion trabajan con 
mas empeño los gobiernos de las naciones ilustradas. Dis-
minuir hasta donde sea posible el pauperismo, distribuir 
cuanto se pueda el capital: hé aquí el gran problema pro-
puesto por la Economía Política á los directores de los pue-
blos: ¿cómo resolverlo, cómo lograr tal objeto? Los utopis-
tas, preocupados con la vana pretensión de realizar en el 
mundo un siglo de oro imaginario, han discurrido diversos 
sistemas que tienen sin embargo de común el pensamiento 
de establecer las sociedades sobre la base de una nivela-
ción forzada de condiciones y fortunas; en suma, para reali-
zar la idea de que todos los asociados tengan lo bastante, 
han discurrido un sistema en el que nadie posee nada. Em-
pero los que, como nosotros, al ocuparse del bienestar de la 
sociedad, llevan constantemente ante la vista la necesaria 
imperfección de las instituciones humanas, desechan tales 
ideas como quiméricas, y se limitan á desear que en la so-
ciedad, las ventajas consiguientes á la posesion de un capi-
tal productivo, se vayan estendiendo poco á poco y hasta 
donde sea posible el mayor número de individuos. Cuando 
vemos, pues, una institución que realiza ese beneficio para 
ciento, doscientos ó mas mil ciudadanos; que redimiéndolos 
de la condicion siempre miserable de simples operarios, po-
ne en sus manos en bienes raices ú otros valores, un capi-
tal cualquiera, aclamamos esa institución como sabia y be-
néfica y bendecimos la mano que ha sabido derramar sobre 

millares de individuos esos bienes de fortuna, que tan útiles 
son al hombre en sociedad. 

Hé aquí por qué al hablar de los beneficios del decreto 
de 25 de Junio, no hemos dudado en apellidarlo la ley mas 
sabia que se ha dado en el pais, pues ciertamente ninguna 
otra que conozcamos lia realizado de una manera positiva 
los grandes bienes que él. Para formarnos de ella una idea, 
aunque imperfecta, aprocsimada. supongamos que los bie-
nes raices que las comunidades civiles y religiosas, y las 
fundaciones perpétuas tienen actualmente en la república, 
valgan treinta millones de pesos, y considerémoslos dividi-
dos en fincas que por término medio valgan veinte mil ca-
da una: claro es que adjudicado su dominio en virtud de la 
ley á los particulares, tendrémos quince mil propietarios 
mas en toda la república sobre los que habia antes de la 
espedicion de aquella. Y no es esto todo: esas propiedades 
puestas en movimiento y siendo objeto de rentas, sucesio-
nes y otros medios de trasferir su dominio, van a subdivi-
dirse y á aumentar progresivamente el número de propieta-
rios. Las fincas rústicas, sobre todo, aumentarán su valor 
á medida que se subdividan; siendo mejor cultivadas se 
multiplicarán sus productos, emplearán mayor número de 
brazos, proporcionando subsistencia á mayor número de fa-
milias, abaratando las subsistencias, y en una palabra, au-
mentando la riqueza del pais. Tendrémos, pues, por lo 
pronto un capital de treinta millones en activo movimiento, 
que hoy permanece estancado en manos de las comunida-
des, y mas adelante el aumento consiguiente á un capital 
que circula, que se subdivide y multiplica las transacciones 
mercantiles y los cambios. 

> 

Y no se nos objete que la falta de medios de esportar 
nuestros productos agrícolas, limitando su consumo al inte-
rior del pais, ó hace imposible el aumento de la producción, 
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ó si éste se realiza envilecerá los precios de aquellos cau-
sando una estéril abundancia. No, ciertamente; porque ese 
mismo inconveniente dará por resultado que los agriculto-
res se dediquen al cultivo y producción de frutos esporta-
bles, como el algodon, el lino, el cáñamo y otros muchos, 
que si hoy se cultivan apénas, es porque proporcionada la 
producción del maiz, trigo, caña de azúcar &c., á las nece-
sidades del consumo interior, los agricultores, sin necesidad 
de pensar en la esportacion, perciben grandes utilidades 
destinando sus fincas al cultivo de aquellos frutos; ¿pero su-
cederá lo mismo cuando el maiz, la harina y la azúcar val-
gan la mitad ó menos de lo que hoy valen? No por sin du-
da, sino que esa misma baratura será im eficaz estímulo pa-
ra la producción de frutos esportables, y acaso el mejor me-
dio de facilitar la esportacion de otros, que si en la actuali-
dad no se esportan, es porque el recargo de precio que cau-
san los fletes los hace tan caros, que no seria posible que 
sostuvieran la competencia en los mercados estrangeros. 

Y aun hay todavía mas: la esperiencia tiene acreditado 
que la concentración de la propiedad raiz en un pequeño 
número de manos, á medida que éste es menor, ecsacerba 
los padecimientos de la clase jornalera, como que restringe 
su libertad de trabajar á un número reducido de fincas. 
Acaso fué esta, y no otra, la causa principal de la opresión 
en que vivieran los pueblos sobre quienes pesó el inicuo 
sistema feudal. Por una razón contraria, á medida que 
por la subdivisión de la propiedad territorial aumenta el 
número de propietarios, mejora la eondicion de los jorna-
leros; porque siendo mayor la necesidad de brazos para la 
agricultura, el trabajo de aquellos es mas estimado, como 
que hay mayor demanda de él, y el propietario que no vé 
ya al jornalero como arraigado en su finca por la dificultad 
de proporcionarse en otra la subsistencia, tiene que consi-

derarlo mas, procurando atraérselo por la mejora en los 
jornales, y por el buen trato. La causa principal de la ab 
yeccion de nuestras clases jornaleras en el campo, consiste 
en que reducida la industria agrícola á las necesidades del 
consumo interior, y provista con esceso de los brazos nece-
sarios al cultivo, el trabajo de aquellos está envilecido, de 
manera que con muy pocas escepciones sucede, que cuan-
do se ven lanzados de una finca rústica, no sin gran dificul-
tad encuentran trabajo en otra. Por esto es que la subdi-
visión de la propiedad raiz está considerada en todos los 
países civilizados como uno de los mas eficaces medios de 
emancipar al trabajo de la forzosa tiranía del capital. 

De buena gana quisiéramos estendernos en analizar los 
benéficos resultados morales que la sociedad reporta siem-
pre que por un medio cualquiera se logra mejorar la condi-
ción de una clase de ella; mas para esto seria preciso que 
traspasando los límites que nos hemos impuesto, escribié-
ramos, no una serie de artículos periodísticos, sino un volu 
nubloso tratado. Bástenos indicar, que si como lo demues 
tra la esperiencia, á medida que es mayor la miseria de las 
últimas clases del pueblo son mas profundas su ignorancia, 
sus vicios y su abyección, todo lo que contribuya á mejorar 
su condicion social, tiene una influencia directa y eficaz en 
la mejora de su educación y de sus costumbres. Bien com-
prendía esto el gran Enrique IV, cuando poseído de celo 
filantrópico por el bien de la Francia, deseaba que no hu-
biera en ella un solo francés que careciera de una gallina 
que servir en su mesa los domingos. Los institutos y so-
ciedades filantrópicas fundadas en los dos últimos siglos, 
tienen por objeto prócsimo aliviar la miseria de las clases 
menesterosas de la sociedad, y como fin último conseguir 
por ese medio la morigeración de sus costumbres. 

Ahora bien; las anteriores breves reflecsiones manifies-



tan, que el decreto de 25 de Junio considerado como insti-
tución social, producirá en la República inmensos benefi-
cios, aumentando considerablemente la clase propietaria, y 
el valor de la propiedad raiz, impulsando la esportacion, 
reanimando el comercio y mejorando la condicion de una 
clase numerosa y la mas miserable de la sociedad. ¡Y hay 
quien, siendo esto así, lo tache de contrario á los intereses 
de la religión, pretendiendo echarlos á reñir con el bien de 
la humanidad! Que los insensatos que tal pretenden me-
diten hasta qué punto es peligroso poner en pugna en el 
corazon de los pueblos, sus dos sentimientos mas podero-
sos, el amor á sus creencias religiosas, y el instinto de su 
bienestar material. La religión católica no tiene enemigos 
mas funestos que los que alucinados por un falso celo, no 
cesan de representarla al entendimiento de los pueblos co-
mo una remora opuesta á los progresos de su bienestar. 

ARTICULO OCTAVO, 

EL DECRETO DE VEINTICINCO DE JUNIO CONSIDE-

RADO COMO MEDIDA FINANCIERA. 

H A C E ya muchos años que las cuestiones financieras son 
el escollo en que de seguro van á estrellarse todas las ad-
ministraciones del pais. La pobreza del erario nacional, 
siempre creciente, y nunca remediada, ha puesto á nuestros 
gobiernos en la dura necesidad de arbitrar recursos estraor-
dinarios, efímeros, ruinosos, ó escesivamente gravosos para 
los ciudadanos, con el objeto de subvenir á los gastos de la 
administración, sin que hasta ahora se haya discurrido un 
medio seguro, sencillo y aceptable por la nación, de estable-
cer sobre bases fijas y permanentes el aumento de los ingre-
sos habituales del tesoro público. En las diversas épocas 
de despotismo por que ha pasado la nación, el peculado de 
los funcionarios públicos absorbiendo una gran parte de las 
rentas, el estraordinario aumento del ejército, la empleoma-
nía, el nepotismo y el fausto de los mandarines, han he-
cho ascender á un guarismo enorme los gastos de la admi-
nistración; y como los ingresos ordinarios, de las arcas pú-
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biicas eran muy inferiores á aquel, se ha ocurrido para cu-
brir el deficiente, á inicuos y ruinosos espedientes, tales co-
mo el establecimiento de impuestos sobre objetos, que co-
mo la luz y el aire, por mas que sean preciosos, no consti-
tuyen un capital; el recargo escesivo de las contribuciones 
ecsistentes, las operaciones de agio, los préstamos forzosos 
ó estrangeros, y la venta del territorio nacional; recursos 
que por su misma naturaleza, o por el modo con que de 
ellos se ha hecho uso, han cegado poco á poco las fuentes 
de la riqueza fiscal, desmoralizado los impuestos, aniquila-
do el crédito y convertido nuestra administración financie-
ra en un verdadero caos de confusion y desorden, de des-
pilfarro é inmoralidad. Los gobiernos despóticos han cai-
do, mas ó menos tarde, envueltos en la pública ecsecracion, 
legando á sus sucesores, entre otros infinitos males, el muy 
funesto y trascendental de la aversión que sus hurtos y 
despilfarros han concitado en el corazon de los mexicanos 
contra todo impuesto; aversión que fomentada siempre con 
mas ó menos razón, ha viciado hasta las ideas del pueblo, 
presentándoles los impuestos públicos, 110 como el medio 
justo y necesario de atender á las imprescindibles necesida-
des de todo gobierno, sino como el espediente discurrido 
por la mala fé de los directores de la nación para satisfa-
cer su codicia y la de sus paniaguados. 

Siempre, pues, que la nación sacudiendo las cadenas con 
que la oprimieran los gobiernos despóticos, ha visto esta-
blecerse un régimen legal, la primera ecsigencia de la opi-
nion ha sido la supresión y reducción de las contribuciones; 
de manera que en el pais, mientras por mas legítimo se ha 
tenido á un gobierno, con mayores dificultades ha luchado 
en el ramo de hacienda, ya por los gravámenes y deudas 
que heredara del despotismo, ya por la necesidad de satis-
facer las ecsigencias de los contribuyentes; y ya en fin, por 

el agotamiento de las fuentes de la riqueza y del crédito 
público. Tan cierto es esto, que si se hace abstracción de 
los millones que recibimos de los Estados-Unidos á conse-
cuencia del tratado de Guadalupe, se convendrá en que 
desde la independencia hasta la época presente, no solo ha 
sucedido que los gobiernos legítimos de la nación han sido 
los mas pobres, sino también que esa pobreza ha ido siem-
pre en aumento. 

Así hemos llegado hasta la época presente, en que es 
una verdad indisputable, que la administración, por mas 
que se afane en reducir los gastos públicos á lo estricta-
mente necesario, nunca podrá atender á ellos con los esca-
sos ingresos de las actuales rentas de la nación. ¡Y, sin 
embargo, cuán árdua y difícil es la empresa de aumentar-
los! Nuestros ministros de hacienda, que conocen la impe-
riosa necesidad de establecer nuevos impuestos ó recargar 
los ecsistentes, retroceden al aspecto de las dificultades ma-
teriales que se oponen á su establecimiento, porque ¿qué 
ramo gravar de los que constituyen la riqueza de la na-
cion, sin causar su ruina, ó paralizar sus adelantamientos? 
La agricultura lo está ya por las contribuciones directas 
sobre fincas, y por las alcabalas interiores, que aun subsis-
ten en algunos Estados; su producción está limitada al con-
sumo interior, y ademas ha sufrido inmensas pérdidas en 
casi treinta años de continuas revoluciones y de vandalis-
mo. La industria casi no ecsiste, y la poca que hay, nece-
sita para ser impiüsada, de franquicias y especial protec-
ción; gravarla, es matarla en su cuna. El comercio de im-
portación reporta solo un gravamen equivalente á las dos 
terceras partes de las rentas públicas, á la vez que la na-
ción clama por la baja de aranceles; el de esportacion es 
casi nulo, y el interior está oprimido por la falta de vías de 
comunicación, por la escesiva carestía de los fletes y por la 



inseguridad de los caminos. La capitación es el mas ini-
cuo de los impuestos, y su recaudación tiránica y dispendio-
sísima. 

En verdad que cuando se medita imparcialmente sobre 
todos esos hechos, y cuando ademas se reflecsiona en la fal-
ta de im catastro, en la escasez de datos estadísticos y en 
otras mil dificultades de hecho que obstan al establecimien-
to en el pais de un buen sistema financiero, se tiene que 
convenir en que el puesto mas difícil y comprometido en la 
escala administrativa de la república es, por sin duda, el mi-
nisterio de hacienda; y que los ciudadanos que lo han ocu-
pado son muy dignos de escusa por haber descendido de él 
convencidos de su impotencia. Se les llamaba á sacar del 
caos una hacienda pública, y á la verdad que la facultad de 
criar, solo la tienen Dios, y ciertos genios privilegiados, ver-
daderos fenómenos de inteligencia, que muy de tarde en 
tarde aparecen en el mundo. 

¿Qué es, pues, lo que se necesitaba para aumentar de una 
manera euantiosa y permanente las rentas de la nación, sin 
consumar la ruina de la agricultura, la industria ó el comer-
cio, que son sus fuentes? Se necesitaba, en primer lugar, 
imprimir á cualquiera de esos ramos de riqueza un impul-
so rápido y vigoroso, que elevara estraordinariamente su 
importancia económica; en segundo, criar una nueva masa 
de valores sobre los cuales, como nueva fuente de pública 
prosperidad, pudiera recaer el impuesto; en tercero, intere-
sar imnediata y positivamente á los causantes en la esac-
cion de éste; y en cuarto, discurrir una medida que por sus 
grandes beneficios públicos fuese capaz de compensar so-
breabundantemente el nuevo gravamen. La ley que reu-
niera esas condiciones, que ademas fue.ra de fácil ejecución, 
y que proporcionara al erario un recurso nuevo y cuantio-
so, ¿no merecería la calificación de ?¿ábia y benéfica, de gran 

medida financiera? Pues tal es por sin duda el decreto de 
25 de Junio del presente año. Veámoslo. 

Primera condicion.—Imprimir á la agricultura, la indus-
tria ó el comercio, un impulso rápido y vigoroso que eleve 
estraordinariamente su importación económica. 

El decreto en cuestión, mediante el desestanco de los bie-
nes raices de las corporaciones civiles y eclesiásticas, por la 
adjudicación de fincas á los particulares, impulsa directamen-
te la agricultura, y de un modo indirecto el comercio; primero, 
porque la adquisición por aquellos de fincas rústicas en ple-
no dominio, la subdivisión de las tierras y el Ínteres priva-
do, han de aumentar precisamente la producción agrícola, 
como ya anticipamos en nuestro último artículo, multiplicar 
los cambios, dar mayor ensanche á la concurrencia en los 
mercados, promoviendo en consecuencia la mejora en la 
parte material de las fincas, en los métodos de cultivo, y en 
la calidad de los frutos; segundo, porque estimula el cultivo 
de frutos y primeras materias esportables; tercero, porque el 
aumento en la producción causa la baratura en los precios, y 
ésta la posibilidad de esportar á los mercados estrangeros 
nuestros maíces, harinas, azúcares &c., que hoy no pueden 
esportarse porque su carestía hace que no soporten el re-
cargo de los fletes hasta ponerlos en los puertos. 

Segunda condicion.—Criar una nueva masa de valores 
sobre los cuales, como una nueva fuente de prosperidad, pue-
da recaer el impuesto. 

Ya en el artículo anterior manifestamos que los bienes 
raices de corporaciones, una vez sometidos á la influencia 
de la circulación y subdivisión, reportarán necesariamente 
un aumento de consideración en su valor cambiable; de ma-
nera, que si suponemos que en la actualidad representan 
juntos un capital de treinta millones, no creemos ecsagera-
do calcular que dentro de diez años valdrán cuarenta ó mas. 



Ahora bien; ¿no es cierto que esos diez ó mas millones cons-
tituyen un valor cuya ecsistencia se debe á la ley que de-
sestanca aquellos bienes? ¿No lo es que sin esta ú otra me-
dida equivalente no ecsistiria? Si, pues, el erario nacional, 
como producto de alcabalas por las adjudicaciones y trasla-
ciones sucesivas del dominio de dichas fincas, va á percibir 
por ejemplo, un millón, es porque en cambio ha aumentado 
en diez 6 mas la riqueza del pais: sobre ese aumento de la 
riqueza pública va á gravitar el impuesto; y ciertamente 
que nadie lo tachará de oneroso para la nación. 

Tercera condicion.—Interesar inmediata y positivamen-
te á los causantes en la esaccion del impuesto. 

El decreto de 25 de Junio llena esta condicion, por dos 
diversos medios; primero, por el grande Ínteres que da á los 
particulares en pedir la adjucicacion de las fincas, y asegu-
rarse los títulos civiles de su dominio mediante el pago de 
la alcabala, sin cuyo requisito no se les espiden los testimo-
nios de las escrituras de adjudicación; y segundo, por la ad-
misión de una parte de la alcabala en bonos de la deuda 
interior consolidada. 

Cuarta condicion.—Producir tales beneficios públicos que 
compensen sobreabundantemente el gravámen del impuesto. 

El decreto de que nos ocupamos, según ya hemos indica-
do en nuestro último artículo, produce los grandes benefi-
cios de aumentar la clase propietaria en muchos millares de 
individuos, mejorar la condicion de la clase jornalera, au-
mentar la necesidad de brazos para la agricultura, y de con-
siguiente, procurar por medio de ella la subsistencia á ma-
yor número de familias; protejer la emancipación del traba-
jo, de la tiranía del capital, y facilitar la morigeración de la 
clase jornalera. Agregúense á estos positivos y grandes 
beneficios públicos, los demás que vamos mencionando al 
considerar la influencia del decreto de 25 de Junio sobre 
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los progresos de la agricultura y del comercio, y dígase si 
no son infinitamente sobrados para compensar el gravámen 
de la alcabala sobre la adjudicación de fincas de corpora-
ciones en favor de los particulares. 

El decreto de 25 de Junio contiene, ademas, un pensa-
miento digno de mil elogios, por su moralidad, y por su in-
fluencia en el crédito de la nación: tal es el que autoriza á 
los compradores de fincas de corporaciones, para satisfacer 
en parte la alcabala que se causa por su adjudicación en 
bonos de la deuda interior consolidada. El gobierno al ad-
mitirlos por su valor nominal; desentendiéndose del muy 
bajo que tienen en el mercado, da una gran prueba de pro-
bidad, manifestando que aunque de hecho podría aprove-
charse de la diferencia de un precio á otro, para amortizar, 
por ejemplo, uno ó dos millones de la deuda interior con la 
mitad ó las dos terceras partes de esa suma, repugna esa 
operacion inicua é indecorosa, como agena de su dignidad, 
porque lo haría descender al vergonzoso papel de un deu-
dor insolvente que especula con su propio descrédito. Bien 
se pudo haber dicho en el decreto que los bonos de la deu-
da interior consolidada se admitirían por el setenta y cinco 
por ciento de su valor nominal, y el erario habría ganado 
al amortizarlos un veinticinco por ciento; ¿pero semejante 
ganancia seria honesta, sería digna de un gobierno liberal? 
No, y mil veces no; pues para un deudor honrado jamas lo 
será que despues de haber contraído deudas por valor de 
un millón, quiera pagarlas con la mitad de esa suma, ó con 
las tres cuartas partes, aprovechándose del envilecimiento 
con que á causa de su descrédito circulan en el mercado 
las acciones contra su caja. 

Y en verdad que el gobierno ha obrado en este particu-
lar con dignidad y á la vez con cordura, pues ciertamente 
basta conocer la naturaleza del crédito, para convencerse 
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de que la nación gana mucho mas con la alza que dá al 
suyo por la admisión á la par de los bonos de la deuda in-
terior, que lo que ganaría de pronto especulando en ellos, 
y cooperando á su mayor descrédito en el mercado. ¿Y 
cuan grande no es la utilidad pública que resulta de poner 
en circulación activa dos ó tres millones en bonos que han 
de venderse con estimación? ¿Cuántas, y de cuánta im-
portancia, las transacciones mercantiles, los cambios y otras 
operaciones que de aquel hecho van á resultar? ¿Cuánto 
el provecho que así los particulares como el erario nacio-
nal, van á reportar mediante el derrame en toda la Repú-
blica de grandes sumas en bonos de la deuda interior? Por-
que esas sumas ecsisten actualmente acumuladas en pocas 
manos como un capital muerto, ó como una asechanza pa-
ra el mismo erario, que en sus grandes urgencias se ve 
precisado á admitir los bonos por su valor nominal, á true-
que de recibir con ellos algunas cantidades en dinero con-
tante.... 

Lo espuesto en este artículo basta para dar una alta 
idea del decreto de 25 de Junio, considerado como medida 
financiera; y sin embargo, no hemos hecho mas que apun-
tar sus ventajas bajo este respecto, porque tenemos que ser 
breves. No cesarémos, pues, de repetir, que sea cual fue-
re el aspecto bajo el cual se le analice, siempre resaltará 
la sabiduría de sus disposiciones, la inmensa utilidad públi-
ca que son susceptibles de producir. 

¡Y hay quien lo tache de contrario á los intereses de la 
religión! Los que tal hacen no advierten, que sus ideas 
tienden abiertamente, no ya á representar al entendimiento 
del pueblo á la Iglesia y al Estado como dos sociedades di-
versas, sino como verdaderamente enemigas por la incom-
patibilidad de intereses. Que esos hombres ignorantes, ó 
ciegamente parciales, reflecsionen cuán funestas son para 

el Estado y para la Iglesia, doctrinas que dan por necesa-
rio resultado práctico poner en pugna en el corazon de los 
ciudadanos el patriotismo y la piedad, el amor santo de la 
patria, que quiere todo lo que es útil para la nación, y el 
respeto á las creencias religiosas que rechaza todo lo que 
es impío. ¡Insensatas aberraciones del ciego espíritu de 
partido! Esos hombres no reflecsionan cuanto la religión 
se degrada rebajando sus sublimes doctrinas al nivel de las 
opiniones políticas. ¡Ay de la República, de la Iglesia y 
del Estado, el dia en que los mentidos defensores de ésta 
logren sublevar en el alma de los mexicanos la terrible du-
da sobre si es posible ser buen ciudadano sin dejar de ser 
buen católico; porque ese dia nuestras funestas discordias 
civiles se convertirán en guerras religiosas, todavía mas fu-
nestas, y acaso, acaso, venga á decidirlas un Lutero ó mi 
Calvino!.... 



ARTICULO NOVENO. 

VENTAJAS POLITICAS DEL DECRETO DE VEINTI 

CINCO DE JUNIO. 

E s común opinion de los publicistas, que las clases aco-
modadas de las naciones, y muy principalmente la propie-
taria, son el apoyo natural del orden en la sociedad. Este 
hecho, demostrado constantemente por la esperiencia, es de 
muy fácil esplicacion. El ciudadano que mediante la po-
sesión de una propiedad raiz tiene asegurada la subsisten-
cia de su familia, y el goce de ciertas comodidades, quiere 
conservar las rentas de que vive, y aumentar lo mas que 
pueda su fortuna. La conservación del orden y de la paz 
interior, le ofrecen la facilidad de lograr tan apreciables 
objetos, y alimentan su esperanza de que por la mejora y 
natural progreso de la legislación y de los diferentes ramos 
que constituyen la administración pública, las garantías in-
dividuales se hagan de en dia en dia mas efectivas, siéndo-
lo en consecuencia el respeto á la propiedad, la seguridad 
personal y la libre esplotacion de los elementos de la ri-
queza privada. Las conmociones populares, los motines, 

las revoluciones armadas y los cambios políticos á m 
perjudican tanto como á los propietarios; porque suspen-
diendo, por decirlo así, el reinado de las leyes, distrayendo 
á las autoridades de los demás ramos de la administración, 
estimulando toda especie de atentados y delitos, estable-
ciendo la impunidad y paralizando los giros, hacen inciertos 
los derechos, inseguras las propiedades, plagan de malhe-
chores los caminos, cambian la azada del labrador por el fu-
sil del faccioso, despoblan con la leva los campos y talleres, 
entorpecen el comercio, y en una palabra, destruyen todos 
los bienes y esperanzas que son inseparables del imperio 
de la ley, y de la subsistencia de la tranquilidad pública. 
Con razón, pues, los propietarios aman naturalmente el or-
den y la paz, y ven en ellos vinculadas sus particulares 
conveniencias: toda situación, todo hecho que altera ó tur-
ba aquellos, es para los propietarios una calamidad que les 
origina pérdidas positivas é inmediatas, que estorba sus es-
peculaciones, disminuye su lucro y arruina sus esperanzas. 

Cansados estamos de presenciar durante las conmocio-
nes políticas del pais, y algún tiempo despues de que han 
pasado, el terrible espectáculo de devastación y miseria que 
ofrecen á la vista las poblaciones y los campos; el incendio 
y la ruina de las casas, la destrucción de las cosechas, la 
paralización del cultivo, el abandono forzado de las fincas 
por sus dueños y administradores, la escasez de brazos pa-
ra la agricultura, y la carestía, la miseria y el hambre afli-
giendo á los pueblos como otras tantas consecuencias la-
mentables, pero necesarias, de la guerra civil. ¿Qué es-
traño es en vista de tales hechos el grande Ínteres que la 
clase propietaria manifiesta constantemente por la conser-
vación del orden y tranquilidad pública? Verdad es que 
no faltan ejemplos de revoluciones impulsadas ó fomenta-
das por algunos propietarios dueños de cuantiosas fortu-



— 70 — 

aun en esos casos se observa, que es siempre el 
de conservarlas el móvil que los dirige, y que no 

empuñan las armas de la rebelión sino contra aquellos go-
biernos que protegen ó toleran ciertos desórdenes que ata-
can directa ó indirectamente á la propiedad, ó bien contra 
aquellos que abusando de sus facultades fiscales la agobian 
con gabelas ecshorbitantes. Fuera de estos casos, es un 
hecho que los propietarios repugnan todo trastorno del or-
den público, aun cuando por otra parte halague sus opinio-
nes políticas. 

Abora bien; no se puede negar que todas las naciones 
tienen un grande Ínteres en la conservación del orden y de 
la paz, pues aunque también es cierto que naturalmente se 
inclinan al progreso político, y que no puede convenirles 
permanecer estacionarias cuando las otras sociedades cami-
nan impelidas por las necesidades de la civilización; no lo 
es menos que el progreso que anhelan es precisamente aquel, 
que hermanándose con el orden las conduce tranquilamen-
te por el sendero de las mejoras, sin conmociones ni trastor-
nos, sin sangre ni ruinas. Suelen los pueblos lanzarse vo-
luntariamente á los campos de batalla para defender sus 
derechos, re vindicarlos ó conquistar las ventajas con que 
les brindan los adelantos de la época; pero no se puede ne-
gar que si arrostran con el cúmulo de males que forman el 
funesto cortejo de las revoluciones armadas, es porque una 
fuerza estraña, opresiva y atentatoria les obstruye las vías 
pacíficas. 

Una ley, pues, que como la de 25 de Junio, aumenta la cla-
se propietaria en muchos miles de ciudadanos, recluta en 
ellos un verdadero ejército en favor del orden y de la paz 
pública, ensanchando estraordinariamente el Ínteres de su 
conservación. 

Por otra parte; está en el espíritu de las instituciones re-
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